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A N U N C I O S
O F I C Í A L E S
IN STITU TO  ESPAÑOL DE M ONEDA 

EX TRAN JERA

Día 17 de febrero de1943
Cambios de compra y venta de mo

nedas publicados de acuerdo con las 
disposiciones legales:

COMPRA VENTA

Libras ..................... **40,50 41,50
Dólares .. ......................... 10,95 11,22
Liras ................................... 57,60 59,03
Francos suizos ............ 253,00 259.35
Reichsmark ..................... 4,24 4,34
Florines ............................. — —

BeUgas ................................ — —

Escudos ............... ............. 43,50 44.60
Peso moneda legal 2,60 2,66
Coronas suecas .............".. 2,62 2.68
Coronas noruegas ........... » »
Coronas danesas clearing. 221,35 22*90

N O TA .—Las divisas no cotizadas de
berán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobiip.

VICESECRETARIA DE EDUCACION 
POPULAR

Concurso para la adquisición de ma
terial no inventariable

La Vicesecretaría de Educación Po
pular abre., un concurso para ¡a ad
quisición de diverso material no in
ventariare, con destino a las Ofici
nas de su Organismo Central.

Las bases que han de regir el men- 
' cionado concurso son las siguientes: 
• Base 1.» Los fabricantes, comer

ciantes o entidades que deseen acu
dir al concurso, podrán remitir - la 
documentación en las condiciones que 
se establecen en las bases siguientes, 
a partir de los diez días, de la publi
cación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y se 
entenderá cerrada la admisión cinco 
días después de las doce de la noche, 
y en caso de ser fiesta, al día si
guiente, a la misma hora.

Toda documentación deberá estar 
contenida en un sobre cerrado y la
crado, dirigido claramente a la si
guiente dirección: «Sección Centre! 
de la Vicesecretaría de Educación 
Popular. Montesquinza, 2. Madrid». 
Para el concurso del materialéno in
ventariare,- con destino a las Ofici
nas del Organismo Central».

Al hacer entrega de la documenta
ción, el solicitante .tendrá derecho a 
retirar un recibo de la misma, donde 
conste el nombre de. la ntidad so

licitante, número de orden que co
rresponde a su documentación entre
gada, fecha y hora en que se hizo la 
entrega y el sello y firma de la De
pendencia que lo reciba.

Base 2 a El material que se saca a 
concurso es él siguiente:
75 docenas cintas máquina mar

ca «Rolan».,
100 unidades gomas de borrar mixtas. 
500 unidades gomas de borrar de má

quina (buena calidad).
24 cajas plumas de escribir (indican

do marca).
24 frascos barniz corrector marca 

«Plores».
250 docenas lápices negros m a r c a  

«Sindel».
50 docenas lápices bicolor.
5 docenas portaplumas corrientes. 

900 cajitas clips (diversos tamaños).
1 docena tampones marca «Kores». 

75 frascos de un litro tinta negra,
marca «Kores».

2 docenas tinta de tampón azul,
violeta, encamada ty negra.

4 cajas chinches. ' •
6 unidades máquinas saca puntas.
1 docena tijeras.

500 unidades ventanillas, de buena ca
lidad, tres tamaños.

5 docenas goma líquida «Korescol»
(frascos pequeños).

52 kilos goma en pasta.
150 pliegos papei secante (buena ca

lidad. «
15 docenas papel carbón negro (mar

ca «Kores»).
2 docenas libros de registro (una de

entrada y otra de salida).
1 docena libretas con índice.
1 docena .máquinas cosedoras, mo

delo 15.
100 docenas cajitas grapas, 22/6.

Que deberá ser entregado en las of\- 
- ciñas de la Vicesecre'taría de Educa
ción Popular (Montesquinza, 2).

Base 3.a Al tiempo de ser entrega
da la documentación para el concur
so. habrá de exhibirse el recibo de 
la Caja General de vDepósitos. que 
acredite haber hecho la entrega de 
2.000 pesetas en la misma en concep
to de fianza provisional para tomar 
parte en este concurso; y caso de que 
no 1? 'uera adjudicado el concürso, 
se le extenderá documento acredita
tivo a fin de que le sea devuelta di- j  

cha fianza. J
El concursante que le sea adjud -̂ j  

cado el contrato, vendrá Obligado li i 
suscribirlo en el ptazo de diez días, 
desde* que se, firme la decisión del 
concurso, y en caso de que no se 
cumpliese esta obligación,- responderá 
la fianza del perjuicio que se irro
gue.

Suscrito en contrato, completará la 
fianza provisional hasta una canti
dad que represente el .20 por 100 del

coste total del suministro, que queda
rá afecta a las responsab lidade.s que. 
puedan derivase del incumplimiento 
del contrato una vez efectuado el su
ministro y hecha la cuenta de fini
quito, podrá ser retirada dicha fian-< 
za por e¡ contratista.

tíase 4.a Dentro de los tres días 
siguientes al cierre de la admisión, 
se reunirá la Comisión de Corrieras 
de la Vicesecretaría de Educación Po
pular y procederá a la apertura de 
las solicitudes en ed orden que hayan 
sido representadas. Emitirá informé, 
haciendo la propuesta razonada de 
cuál debe ser la entidad a la que se 
adjudique la compra y una vez que 
sea aprobada por el Vicesecretario de 
Educación Popular, se entenderá fa
llado el concurso y en vigor, una v«z 
que lo notifique al interesado la obli
gación *que se menciona en la base 
anterior.
# Base 5.a Serán tenidas en cuenta/ 
¿  fin de márcar preferencias, las cir  ̂
cunstancias de ostentar los títulos de 
Productor Nacional, Industria Prote
gida u otra categoría análoga de or
den industrial, así como los títulos de 
Empresa modelo o Dirección análoga 
en orden laboral.

Asimismo se reputarán motivos de 
' preferencia la mejor calidad, la ma
yor rapidez de entrega y li3s más ven
tajosas condiciones de precio.

Base 6.a El adjudicatario podrá 
elevar a escritura pública el contra
to, de suministro, y serán de cuenta del 
mismo todos los gastos de «escritura e 
impUestos que le sean de aplicación.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. -

Madrid, 8* de febrero de *1943 —El 
Vicesecretario, G. Arias-Salgado.
Concurso para la adquisición de ma
terial no ínventariable. — Pliego de 

condiciones
Primera.—Las características gene

rales (aparte de las especiales Seña- 
Badas explícitamente del material no 
Ínventariable), será!} las corrientes 
para servicios de oficina y una vez 
aue se suscriba el contrato no podrá 
re r sustituido por otro de calidad' dis
tinta.

Segunda.—Si ei día señ3lado en el 
contrato para la total entrega del ma
terial faltase aún por entregar todo 
o pirte del mismo, el contratista per
derá la fianza depositada en la Caja 
General de Depósito? y la .Vicesecre
taría de Educación Popular se reser
va. el derecho de exigir el cumpli
miento de la obligac'ón, indemnizán
dose además con un coeficiente del 
»10 por 100 en el precio del- material 
que aún faltase por suministrar, o 
bien considerar rescindido el contrato 
en la parte que no haya sido cum
plido y aceptar como buena la com-
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pra de las unidades que hayan sido 
suministradas y abonadas.

Tercera.—Las entidades que concu
rran podrán proponer indistintamen- 

_ te la entrega del material de una sola 
vez o en dos entrega^ parciales, pero 
una vez que se fije en ei contrato la 
forma de entrega, no podrá ser V a
riad#, de ello responderá la fianza.

Una vez recibido en destino el ma
terial objeto del contrato, el Vicese
cretario de Educación Popular o 'la 
persona que reglamentariamente le 
sustituya, extenderá un recibo que fir
mará por duplicado, cuyo original se 
hará entrega al suministrador.

Cuarta.—Del cumplimiento total del 
contrato se levantará un acta que fir
marán las personas que lo hayan sus
crito. previo informe del Jefe Supe
rior de Servicios y de la Asesoría Ju
rídica; en dicha acta, se hará cons
tar la desafección de la fianza depo
sitada. En caso de incumplimiento, 
la tramitación que dé lugar tendrá 
comienzo con un acta levantada con 
los mismos requisitos, y en el caso 
de que el suministrador se negase a. 
¡firmar, se recurrirá a la actuación de 
un Notario 

Quinta.—Para la admisión al con
curso, se ha de suscribir una instan
cia, que a estas condiciones se ad
junta.

Sexta.—La fianza definitiva que re
presentará e] 20 por Í00 del coste to
tal del suministro, podrá hacerse efec- 

. tiva: a) en metálico; b) en valores, 
del Estado, y c) garantizada por üna 
entidad bancaria.y

Séptima.—La. condición ..de «Produc
tor nacional», «Industria protegida» 
y «Empresa modelo», habrá de ser 
acreditada en documentos auténticos 
y en caso en que se hallen inserta-, 
dos en alguna publicación oficial,' de
signando la fecha de la disposición y 
el lugar donde haya sido publicado.

Octava.—Una vez resuelto ei con
curso, la persona que resulte adjudi- 
cataria, no podrá transferir sus dere
chos y vendrá obligada a suscribir un 
contrato con.la Vicesecretaría de Edu
cación Popular de F. E. T. y de las 

O. N. S., ‘en el que se señalen 
como condiciones las oue de este plie
go y de las propuestas por el con
cursante resulten fijadas.

Novena.—Para todas las incidencias 
contenciosas a que pudiera dar lugar 
la ejecución de este contrato, ambas 
partes se someten a los Tribunales 
ordinarios de Madrid, renunciando a 
Bu fuero quien tuviera otro. ^

Por Dios, España y su Revolución 
Nación al-Sindicalista. '

Madrid, $ de febrero de W 3-—ESI 
fftoefteerefeufa, CK

Excmo. Sr.:
 Don , en nombre de...... tiene el
! honor de exponer:
! Que convocados por la Vicesecreta- 
' ría d e vEduc3Ción Popular el concur- 
j so para la adquisición de material no
• inventariable, con destino a las ofici
nas de su Organismo Central,

El que suscribe, acredita: 1.°, la re
presentación que ostenta; 2.°, «estar 
en 'posesión de los elementos necesa
rios para la fabricación o la venta 

! del material» cuya adquisición es ob
jeto de los concursos; 3.°, haber he
cho el depósito de pesetas......

Y en consecuencia, • #
Solicita sea admitida al aludido 

concurso' la documentación que debi- 
d-mente lacrada presenta.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

(Fecha y firma.)
Excmo. Sr. Vicesecretario de Educa

ción Pqpular.—Montesquinza, núme
ro 2. Madrid.

*  2. 919-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

Por don Pedro Miret Massó, domici
liado en San Pedro de Ribas, calle del 
Pino, núm. 27, ¿e denunció ante esta 
Delegación de Hacienda‘ la desaparición 
durante la dominación marxista d© los 
siguientes valores de su propiedad : 7.500 
(siete mil quinientas) pesetas nominales 
Deuda 4 por 100 Amortizable, emisión 
1903 en 3 (tres) títulos, serie B, núme
ros 7.920, 7.932, 7.933, por el importe 
total de pesetas nominales siet-e mil qui
nientas.

9 (nueve) obligaciones de la Compañía 
Trasatlántica 6 por 100, emisión 1926, 
números 24.677 a 80, 29.960, 50.273, 
28.474 a 76, por el imíporte total de pese
tas nominales cuatro mil quinientas.

Por 'el mismo don Pedro Miret Massó, 
como apoderado de doña Dolores Miret , 
Massó, se ha denunciado ante esta De- I 
legación de Hacienda la desaparición du- ! 
rante la domináción marxista de los si- i 
guientes valores de su propiedad : 6 (seis) 
obligaciones de la Compañía Trasatlán- 
tica* 6 por 100, ©misión 1926, números 
13.701, 13.702, 27.112, ‘ 27.U13, 43.901, , 
22.760, por el importe total de pesetas 
nominales tres mh.

Por don Antonio Miret Massó, domici
liado en San Pedro de pibas, calle Pa- ‘ 
reliadas, núm. I6,*se ha denunciado ante 
esta .Delegación de Hacienda la desapa-| 
rición durante la dominación marxFta de 
los siguientes valores de su propiedad: 
10 (diez) obligaciones de la Compañía 
Trasatlántica 6 por 100, números 21.720 
a 7211, 64.603 a 700, por el importe total j 
de pesebafc nominales cinco mil.

1* qo# »e fc&o* público po? segunda |

vez por el presente anuncio para que el 
tenedor o tenedores de ¡l o s  títulos referi
dos los entregue o formule reclamación, 
si se cree con derecho a ellos, en 
esta Delegación de Hacienda en el plazo 

¡ de treinta días, en cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley de 24 de febrero de 
1941 y Orden de 10 de mayo siguiente,, 
en la inteligencia que de no verificarlo 
serán declarados nulos y fuera de circu
lación.

Barcelona, 16 de febrero de 1943.— 
í P. El'Delegado, Moisés Iglesias.

535-0 1.* 17-2-1943

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Nueva industria

Peticionario: Don Agustín Alamar
Ru'iz, calle Menéndez Pelayo, 6 y 8, Al- 
fafar.

Objeto de la industria: Mondar caca- 
huet.

Producción: 70.000 kilogramos por va- 
lor <de 490.000 pesetas.

Esta industria empleará' maquinaria y  
materias primas nacionaíies.

‘Se hace pública esta petición para que 
ld% industriales qu© se consideren afec
tados por la - misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por dupli
cado, dentro del plazo de diez días, en 
esta Delegación, plaza de Alfonso el 
Magnánimo, 7.

Vftlencia, 11 de febrero de 1943.— El 
Ingeniero Jefe, Julián G. de Susoi

52^-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE
VALENCIA

Ampliación de industria *

Peticionario: Don Francisco Fernández 
Gutiérrez. . .

Industria; Taller de reparación/de ma
terial eléctrico para automóviles, calle 
Conde Altea, 11, Valencia.

Objeto de la ampliación: Instalación 
de' diversas máquinas.

Producción: 2.500 reparaciones anua
les, poy valor de 200.900 pesetas.*

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para quO 
los industriales que se consideren' afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado, 
dentro%del plazo de diez días. en tas o^- 
ciñas de esta Delegación, plaza de A l
fonso el Magnánimo, 7.

Valencia, l l  de febrero de 1943.— El 
Ingeniero Jefe, Julián G. d© Suso.

5(2trO
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LERIDA

Ampliación de industria

Peticionario: Teresa Aldomá Al-
domá.

Objeto de la. ampliación: Instalar 
unos cilindros' mezcladores con calan
dra, para utilizar caucho regenerado 
como primera materia y obtener una 
mejor calidad en el producto.

Emplazamiento: Borjas Blancas.
Capacidad de producción: 500.000

pai es de suelas, o sea la misma que 
tenía anteriormente.

Esta. industria empleará maquina
rla y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
de un plazo 'de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria.

Lérida, 8 de febrero de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, F. Ferré Casamada.

151-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
SANTANDER

Sección de Arquitectura

Subasta
Habiendo transcurrido el plazo de ein 

co días, señalado por esta Comisión 
G estora P rovincia l, en cum plim iento de 
lo que dispone el artículo 26 del R e 
glam ento para la Contratación de obras 
y  servicios & cargo de las entidades m u
nicipales y provinciales, desde da publi
cación del acuerdo de celebración de la 
subasta para adjudicación de las obras 
de construcción ded edificio destinado a 
«H ogar P rovincia l Fem enino», en est^i 
capital, y no habiéndose presentado nin
guna reclam ación, esta Com isión G es
tora Provincial, en sesión celebrada el 
día 27 de enero próxim o pasado, acor
d ó  sacar a pública subasta la construc
ción  de dioh¿> «H ogar P rov in cia l Fem e
nino».

E1 tipo que ha de servir de base a la 
subasta es ell de 2.096.150,66 pesetas.

L a subasta se celebrará en el salón de 
sesiones y  con arreglo a lo prevenido, 
en el artíoullo quinto del Reglam ento 
para l/i C ontratación de' las obras y ser
v icios a cargo de, las entidades munici-, 
pales y  provinciales de 2 de ju lio de 
1024, ante el señor P re s íd a te  de esta 
excelentísim a D iputación , con asisten
cia del señor D iputado que se designe, a 
las doce horas del día posterior al ven
cim iento del plazo de veinte días hábi
les, contados a partir del siguiente a la 
publicación de este anuncio en eT 'B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , pu-

diendo presentarse l a s  proposiciones 
ajustadas al modelo que se inserta al fi
nal. en la Sección de Arquitectura de 
esta Corporación, todos ‘ los días laboia- 
bles, de diez a trece, desde el día si
guiente al en que se publique este an in 
d o  en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  hasta el 12 del próxim o mes 
de m arzo, inclusive, como día antermv 
al en que ha de celebrarse la licita
ción.

A  todo pliego de proposiciones debe
rá acompañarse, por separado, el r**s- 

.guard.o que acredite la constitución del 
depósito provisional, que se fija en la 
cantidad de 3-6.472.39 pesetas, cuya cao- 
tidad se ingresará en la C a ja .d e  F on
dos Provinciales, siendo la fianza defi
nitiva de 72.944,78 peseta^ cuyos de
pósitos podrán verificarse en metálico o 
en valores o signos de crédito del Esta
do o del em préstito provincial, así co
mo también en cédulas de Crédito 7 o - 
cal, por tener la consideración de efectos 
públicos.

El pliego de condiciones, presupuesto, 
planos y demás documentos se hallan de 
manifiesto en la Sección de A rquitectu
ra de esta Corporación, los mismos dias 
y horas que para la # presentación de 
pliegos.

E l abogado designado para el bastan- 
teo de poderes será don Luis Herrera 
de Pedro. 

Las proposiciones para optar a esta 
subasta deberán enviase en p'Üegos ce
rrados y extendidas en papel selladq de 
la clase sexta, arreglados al módelo que 
se inserta.

Santander, 10 de febrero de 1943.—  
El Presidente, Francisco de N árdiz.— 
El Secretario, Luis Herrera.

Modelo de proposición

D on N. N ., m ayor de edad, vecino 
d e ..., con dom icilio en... (calle y  nú
mero), enterado.' del anuncio publicado 
por la D iputación Provincial^ de San
tander, para la subasta de obras de 
construcción del edificio destinado a 
ga r  Provincial Fem enino», y conocido 
©1 proyecto, presupuesto y p liego de 
condiciones, con los que está conform e, 
se compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de este servicio, por la can
tidad de... pesetas (en letra).

(Feoha y  firma.) i 
2.915-0

 DIPUTACION PROVINCIAL DE 
BURGOS

Anunciando concurso para proveer el 
cargo de Recaudador de las Zonas que 

se expresan

Encom endada a esta C orporación la 
recaudación de las contribuciones del 
Estado en la provincia, con arreglo a 
lo  que determ ina la O rden  de concesión

del servicio y lo dispuesto en el aparta
do e: del artículo 30 del E s ia lr io  
R ecaudación <je 18 Je diciembre de 1923, 
se abre con un  so para proveer cuatro 
de '.as zonas lecaudaturias que más ade
lante se expresan entre los funciona
rios en situación activa que, pertene
cientes a los Cuerpos G eperal de Adm i
nistración de la Hacienda Pública^ Pe
ricial y A uxiliar ele Contabilidad del 
Estado. Abogados del Estado y P rofe 
sores M erca rit-ií es al servicio de la Ha
cienda, tienen reconocida aptitud legn  
para el servicio de recaudación, admi
tiéndose la  ̂ solicitudes en el plazo do 
veinte días hábiles, n contar desde el 
siguiente, inclusive, al de la publica
ción de este anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O . 

Las solicitudes, ajustadas al m odelo 
que al finail se inserta, deberán 'sor 
presentadas debidamente reintegradas con 
póliza del Estado de 1,50 pesetas v sello 
provincial de una peseta, acompañando 
entre los documentos que estimen conve
niente aporta.r en alegación de sus mé
ritos los que a continuación se señalan:

a) S i se trata de funcionarios R e 
caudadores, certificación de la T esore
ría de Hacienda acreditativa de oue 
reúne cada una de las condiciones ex i
gidas en el primer párrafo del artículo 
tercero del D ecreto de 3 de m ayo de 
1940.

b) Tratándose de funcionarios no R e
caudadores, acompañarán a la instancia 
hoja de servicios sin calificar, con la 
conform idad del Jefe de la Oficina a 
4a que se encuentren adscritos.

c) Los funcionarios que aleguen su 
condición de Caballeros M utilados, ex 
combatientes o ex cautivoe, además de 
la justificación a que se refieren los 
apartados anteriores, según los casos, 
¡acompañarán la docuanentairióln que 
acredite su derecho a los beneficios del 
D ecreto de 25 de agosto de 1030. sin 
que esta preferencia im plique Ja con
cesión de zona determinada.

Los solicitantes podrán señalar, d en 
tro de las zonas vacantel a  que pueden 
aspirar, el orden (Je su preferencia, con 
indicación expresa de si aceptarían o  
no cualquier otra zona, si no pudiera 
ser tomada en consideración aquella 
prelación.

Cerrado el plaz,o de presentación, no 
se adm itirá docum ento, justificación o 
escrito de  ̂ ninguna díase relacionados 
con dichas solicitudes, y las que no re
sulten debidamente justificadas se con
siderarán como no producidas.

La fián^a que ha de constituirse, ©1 
premio de cobranza fijado para la zona 
y demás características de cada una de 
ellas son las que se especifioan a con
tinuación :
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Z O N A S Premio de 
cobranza Fianza A Y U N TA M IEN TO S QUE LA C O N ST IT U Y E N

Briviesca ............................................ :........

Segunda de la Capital. (Pueblos) ...

Lerma ................................................. .......

Miranda de Efero ................................. ..

Sedano ........... ......................... ...................

2,00

2,40

1.70

1.70 

2,00

41.772

s

26.097

63.142

48.145

24-656

Abajas, Aguas Cándidas, Aguilar de Bureba, Bañueios de 
Bureba, Barcina de los M ontes, Barrios de B ureba, Ben- 
tre tea , Bexzosa de Bureba, Bnviesca, Busto de Bureba, 
Cameno, C antabrana, Caroedo de Bureba, Cascajares de 
B ureba, Castil de Lences, Castil de Peones, C iliaperlata, 
Cornudilla, Cubo de Bureba, F rías, Fuentebureba, Gai- 

 barros, Grisaleña, Hermosilla, Lences, M onasterio de R q- 
dilla, Navas de Bureba, Oña, Padrones de Bureba, Pino 
de B ureba, La P arte  de Bureba, Piérnigas, Poza de la 
Sal, Prádanos de B ureba, Quintanaelez, Q uintanarruz, 
Quintanavides, Q uintanabuieba, Q uintauillab’on, Q uinta-' 
nilla San G arcía, Reinoso, Rojas, RubUeedo de Abajo, 
Rucandio* Salas de B ureba, Saliniilas de Bureba, San ta 
M ana del Invierno, San ta Olalla de B ureba, Solas de 
Bureba, Solduengo, Term inón, V allarte de Bureba. V al
gas (Las), Vid de Bureba (La), Vileña y Zuñeda.

Agés, A rlanzón, Arroya!, A tapuerca, Barrios de Colina, 
Car deña jimeno, Cardeñuela Riopico, C astn llo  del Val* 
Ceiadilla Sotobrin, Cueva de Juarros, Fresno de Rodilla, 
Galiarde, Gamonal de Ropieo, G redilla la PoLera, Hon- 
tomín, Hurones, Ibeas de Juarros, M arm ellar de Abajo, 
M arm ellar de A rriba, La Molina de . Ubierna, Óxbaneja 
JEUo d í c o . Paiazuelos de la S ierra, Páram o del Arroyo, 
Q uintanadueñas, Q uintanaortuño, Q uintanapalla, Q uinta- 
nilla Vivar, Las Rebolledas, Ríocerezo, R íoseras, Robredo 
Temiño, Rubena, Salgüero de Juarros, San A drián de 
Juarro s, Santa Gruz de Juarros, Santo venia de Oca, Soto- 
palacios, Sotragero, Tobes y Rahedo, U bierna, Urrez, Vi- 
llafríá de Burgos, Villamiel de ,1a S ierra, Villanueva Río 
Ubierna, Villarmero, V illasur de H erreros, Villaverde Pe- 
ñahorada, Villayerno M orquillas, Villorobe y Zalduendo. •

i

Avellanosa de M uñó, Baliabón de Esgueva, Cabañes de Es
gueva, Castrillo de Solarana, Qebrecos, Ciadoncha, Cille^ 
ruelo de Abajo, Ciileruelo de A rriba, Ciruelos de Cervera, 
Cogollos, Covarrubias, Cuevas de San Clemente, Fontioso, 
Iglesiarrubia, Lerm a, M adrigal del M onte, M adrigalejo 
del M onte, M aham ud, M azuela, Mecerreyes, N ebreda, Ol- 
míllos de M uñó, Pera l de Arlanza, Pineda Trasm onte, 
Pinilla T rasm onte Presencio, Puentedura, Q uintanilla del 
Agua, Q uintanilla jde la M ata, Q uintanilla del Coco, R e

tu e r ta ,  Revilla Ca/briada, Royuela de Ríofranco, Santa 
Cecilia, Santa Inés, San ta M aría del Campo, San ta  M a
ría de M ercadillo, Santibáfiez de Esgueva, Santibáñez del 
V al,' Solarana, / T ejada, T ordom ar,, Tordueles, Torrecilla 
de*l M onte, Torrepadre, Torresandino, Tortoles d'e Esgue
va, Valdorros, V illafruela, Villahoz, Villalmanzo, Villa- 
m ayor de los M ontes, ViUangómez, Villaverde del M onte > 
y Zael.

Alta-ble, Ameyugo, Ayuelas, Bozoo, Bugedo, Condado de 
Treviño, Encio, M iranda de Ebro, M iraveche, O rón, p aa -  
corvo, La Puebla, de Arganzón, S an ta G adea del Cid, 
S an ta  M aría R ivarredonda, Valluércane» y VüUnueva do 
Teba, . > ,

Alfoz de Bricia, Alfoz do Saiffa G adea, Los Altos-Dobro,
 A rija, Ce^négula. Escalada, G radilla de Sedaño, M asa. 

M erindad .de Sotoscueva, Merinda-d de Valdeporres, M ora- 
diilo de Sedaño, NidáguiHa, O rbaneja del Castillo, Pesque*

. ra de Bbro, La P iedra , Quintankloma, Q uintanilla Sobre- 
sierra, Sargentos d e  la Lora, Sedaño, Tubllla del Agua, 
Valdelateja. V alle de M anzanedo, Valle de Valdebezana y  
Valle de Zamanzas.
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Z O N A S \  

Villadiego .......... *..............................

Villarcayo ...................................... .

temió de 
cobranza

r 2,40

1

1,25 5

Fianza

©

24.608 

7.665 . ■

AYUNTAMIENTOS QUE LA CONSTITUYEN

Acedillo, Amaya, Arenillas de Villadiego, Barrio de San 
Felices, Barrios de Villadiego, Basconcillos del Tozo, Cas- 
trillo de Riopisuerga, Coculina, Cueva* de Amaya, Gua- 
dilla de Villamar, Humada, Montorio, Olmos de la Picaza* 
Rebolledo de la Torre, Rezmondo, Salazar de Amava, 
Sandoval de la Reina, San Quirce de Río Pisuerga, San
ta María Ananúñez, Sorclillos, Sotovellanos, Sotresgudo. 
Tapia de Villaduiego, Tobar, Urbel del Castillo, Los Vai- 
carceres, Valle de Valdelucio, Villadiego, VillaFizán de 
Treviño, Villal'billa de Villadiego, Villamartín de Villa
diego, Villamayor de Treviño, Villanueva de Odra, Vi- 
llanueva de Puerta, Villavedón, Villegas, Villusto y Z a 
zosa de Ríopisuerga.

Aforados de Moneo, Berberana, Espinosa de los Monteros, 
Junta de La Cerca, Junta de Oteo, Junta de Villalba de 
Losa, Junta de San Martín ̂ de Losa., Junta de Río. He 
Losa, Jipata de Traslaloma, Jurisdicción de San Zaclorriii, 
Medina de «Pomar, Merindad de Montija, Merindad de 
Valdivielso, Merindad do Cuesta Urria, Merindad de Cas
tilla la Vieja, Partido de la Sierra en Tobalina, Tresp^v- 
derne, Valle de Mena, Valle de Tobalina y Villarcayo.

(Modelo de instancia que se cita)

Don ..........  (categoría J clase), del
\ Recaudador de ia Zona de .......Cuerpo < , .( o con destino en ...................

a V. S. suplica se digne admitirle al con
curso convocado eii el BQLJSTIN OFI-.
GIAL DEL ESTADO de  ....... para
cubrir plazas de Recaudador, a cuyo 
efecto, ajustándose al anuncio de con
vocatoria, hace constar: » . /

1.° Que su aptitud .para concursar

/ Recaudador.
\ Funcionario no Recaudador. 
j Caballero mutilado, ex comba- 

- % ( tiente o ex cautivo,
s© justifica con los siguientes documen
tos: (detállense los que se aporten).

2.° Que en demostración de sus mé
ritos -particulares acompaña también 
(Exprésese la justificación de los £ue se 
aleguen).

3.° Que las zonas a 'las que aspira, 
por orden de prelación, son las siguien
tes: (se consignarán en columna).

4.° Que ( no acepta cualquier otra.
Por Dios, España y su Revolución 

Nacional-Sindicalista.
Fecha y firma.

Señor Presidente de la Excma. Dipu
tación Provincial de Burgos.
Burgos, 9 de febrero de 1943.—El 

Presidente, Julio de* la Puente Careagri.
2.914-0 ' '

APUNTAMIENTO DE LA INMOR
TAL GERONA

Anuncio
El Excmo. Ayuntamiento de esta ca

pital, en sesión celebrada el1 4 de di
ciembre pasado, acordó anunciar con
curso público para contratar la instá- 
lación y explotación de cámaras fri
goríficas, dependencias anexas y fábri
ca de hielo en los sótanos de la Plaza 
Mercado de Abastos, . con arreglo al 
proyecto y pliego de‘ condiciones ge
nerales,! que permanecerá expuesto al 
público en la Secretaria Municipal, 
Negociado de Obras, durante las ho
ras'' hábiles de oficina.

El corlicurso se referirá, tomándo 
como base el proyecto de i ampliación 
de las óbras del Mercado de Abastos, 
para la instalación de cámaras frigo
ríficas en los sótanós del edificio, apro
bado por el Ayuntamiento, al sum# 
nistro, a cuenta del adjudicatario, de 
toda la maquinaria'y material indis
pensable para el funcionamiento del 
servidio, y versará:sobre:

Primero.—Características y condicio
nes de la maqumariá y elementos a 
instalar para el funcionamiento de di

chas cámaras, fábrica y dependencias 
anexas. l \

Segundo.—Sobre-las cuotas que ha
brán de satisfacer los usuarios dê . las 
cámaras a la Empresa adjudicataria 
del servicio.

Tercero.—Sobre la participación del 
Ayuntamiento en dichas cuotas o ca
non a satisfacer por el adjudicatario.

Cuarto.—Sobre el plazo en que han 
de revertir a la Corporación Municipal 
las instalaciones de cámaras, fábrica 
de hielo y dependencias anexas con 
toda su maquinaria y demás elemen
tos.

La propiedád de la maquinaria, ins
talaciones, utensilios y servicio en. ge
neral revertirá al Ayuntamiento en el 
plazo máximo de cincuenta años, con
tados desde la fecha en que comience 
su explotación; sin embargo, la Cor
poración se reserva, la facultad de 
municipalizar en* cualquier momento 
el sefvicio, y caso hacer uso de 
este derecho, antes de finalizar la con
cesión vendrá obligada a satisfacer el 
importe del justiprecio de las .instala
ciones y materiales con arreglo a la 
siguiente escala: -

En el segundo año, deprecio de un 
1,50 por 100.

En el tercer año  ̂ de un 3,50 por 100.
En el cuarto año, de un 5,50 por 100.
Y así sucesivamente, en igual pro

porción, hasta el año en que quede 
señalada la reversión.

Será obligación de los concursantes 
acompañar a la respectiva proposición 
el proyecto completo, formado de Me- 
rporia descriptiva y planos detallados 
de la maquinaria, indicando caracte
rísticas y marca de fábrica de la 
misma.

Aprobada y aceptada por el Ayunta
miento lá instalación de cámaras, fá
brica de hielo y anexos, se formará 
un inventario detallado de la- maqui
naria y material instalado, en el que 
se especificarán las características de 
la misma, cuyo material y maquina
ria, renovado o sustituido por otro de 
las misma/ características; pasará al 
dominio total del Ayuntamiento en 
perfecto estado de funcionamiento en 
,1a fecha de Ifeversióñ.

El concesionario quedará obligado1 a 
presentar anualmente al Excmo. Ayun
tamiento uñ‘ extracto de cuenta reía-" 
tiva a la exp’ntac'ón de que se trata, 
en Nla cual se contendrán fielmente
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los ingresos obtenidos por todos con
ceptos.

La participación municipal o canon 
a satisfacer por el adjudicatario al 
Ayuntamiento será compatible con to
dos los derechos y arbitrios municipa
les establecidos o que se establezcan 
en el futuro.

El concesionario estará obligado a 
realizar la construcción o adquisición 
y montaje de la maquinaria y reali
zación de las obras coi'respondientes, 
en el local habilitado expresamente por 
ej? Ayuntamiento, dentro del plazo de 
doce meses, contados desde la fecha 
en que le sea puesto a su disposición 
y en debidas condiciones, en el lugar 
de emplazamiento.

El Ayuntamiento se 'reserva el de
recho de inspeccionar, por medio del 
personal que designe, la obra e ins
talación de que se trata, para averi
guar si , la misma se realiza con ar.e- 
glo a las normas debidas y al proyec
to adoptado en el concurso, inspec
ción y derecho que se hace extensivo 
a lo referente a la conservación y 
buen funcionamiento de la maquina
ba  y, en general, del servicio, duran
te la €xplotación.

El concesionario podrá solicitar al 
Ayuntamiento la modificación de las 
tarifas asignadas a los usuarios del 
servicio.

El Excmo. Ayuntamiento de Gero
na s« reserva la libre facultad de 
otorgar 'la  concesión a la mejor pro
puesta que considere conveniente a 
los intereses municipales, y podrá de
clarar desierto el concurso de no con
venirle ninguna de las proposiciones 
presentadas.

Los que deseen tomar parte en este 
concurso deberán presentar la corres
pondiente proposición en la Secreta
da del Excmo. Ayuntamiento, dentro 
del plazo de veinte dias hábiles, de 
once a trece horas, contados desde el- 
siguiente al de publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, con los documentos si
guientes:

Primero.—Resguardo acreditativo de 
haber' constituido éjb la Depositaría 
Municipal de Gerona la cantidad de
15.000 pesetas, en concepto de fianza 
provisional, para tomar parte en el 
concurso, a disposición de este Exce
lentísimo Ayuntamiento, fianza que se
rá jslevada a 30.000 pesetas después de 
la adjudicación definitiva, cuyo depó
sito responde del cumplimiento de las 
condiciones de .la concesión y de las 
sanciones que pueda. imponer el Ayun
tamiento al/ concesionario, las cuales 
no podrán €xceder er* ningún caso de*
1.000 pesetas por sanción.

Segundo.—proposición dentro de so
bre cerrado y lacrado,, con la siguien
te' inscripción: «Proposición que for
mula don ................   para tomar par- ,

te en el concurso para adjudicar la 
construcción de maquinaria, instala
ción o montaje y explotación del ser
vicio de cámaras frigoríficas, depen
dencias anexas y fábrica de hielo en 
los sótanos de la Plaza Mercado de 
Abastos de Gerona».

La proposición será reintegrada con 
póliza de sexta clase (4.50 pesetas) y 
timbre municipal correspondiente. Asi
mismo deberá presentar la cédula per
sonal, que será reseñada en el sobre.

El siguiente día hábil al del térmi
no del plazo ,de este concurso, y a 
las doce horas, se procederá a la aper
tura de las proposiciones ante Nota
rio designado al efecto, que Tevafitará 
la correspondiente acta y apertura, 
cuyo acto será público y presidido por 
el señor Alcalde o quien haga sus 
veces, con asistencia del orimero y se
gundo Teniente de Alcalde y Notario 
encargado de dar fe del acto, el cual 
tendrá lugar en el salón designado al 
efecto en estas Casas Consistoriales.

Los concursantes podían concurrir 
por sí o representados por otra per
sona con poder correspondiente para 
ello y declarado bastante por el se
ño i; Secretario de esta Corporación,

Terminado el plazo de concurso y 
abiertos los pliegos, pasarán a estu
dio y resolución del Ayuntamiento. >

El que resulte concesionario- viene 
obligado al pago de todos los gastdfe 
que haya originado el concurso hasta 
la formalización del contrató.
. El contrato a que este concurso se 
refiere se entiende hecho a riesgo y 

•ventura del concesionario, sin que en 
ningún caso pueda ser modificado, vi
niendo* obligados los licitadores al cum
plimiento de la Ley de protección a la - 
producción nacional. r

La concesión podrá ser rescindida 
por las causas generales que señala la 
legislación vigente en la materia, por 
el incumplimiento de las condiciones 
del contrato y por no cumplir fiel
mente el adjudicatario los preceptos 
relacionados con la legislación del 
trabajo.,

Todas las cuestiones que surjan en
tre la Administración y el concesiona
rio quedarán sometidas al fuero y 
competencia del Tribunal ContenCioso- 
Administrativo de esta capital.

Lo que se anuncia al público para ge
neral conocimiento.

Gerona, 8 de febrero de 1943.—El 
Alcalde accidental (ilegible).

2.918-0

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 12 de agosto de 
1941, falleció en El Grove (Pontevedra) 
el obrero Antonio Bea Oteyo, de veinti
cuatro años de edad, natiiral de El Gro- 

' • >

ve (Pontevedra), hijo de Antonio y de 
Francisca, domiciliado en El Grove (Pon
tevedra), que trabajaba al servicio de 
don José Pernas Peña. - ,

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabaje?. Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 9 de fe-brero de 1943.—El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T ICULA R E S

BANCO URQUIJO CATALAN

Por haber sufrido extravío los resguar
dos de depósitos de valores excedidos 
por la Agencia del Banco en Villanueva 
y Geltrú, número 21.013, de fecha 23 de 
octubre de 1930, y números 30.642 y 43, 
de fecha 20 de mayo de 1935, todos ellos 
a favor de «Presidente y Tesorero dél 
Redós d e San José y San Pedro», se 
anuncia que transcurrido el plazo de 
treinta^ días sin reclamación de tercero 
se expedirá-n los 'correspondientes dupli
cados de dichos resguardos.

Barcelona, 10 de ,febrero de 1943.—La 
Dirección.

525-P

DEPOSITOS COMERCIALES, S. A.

Madrid
De acuerdo con el artículo 16 de los 

Estatutos de esta Sociedad, se convoca 
a 'Junta general ordinaria de accionis
tas para el día 12 de marzo, a las cua
tro de la tarde, en el domicilio 60cial, 
calle de Toledo, número 130, con arre
glo al siguiente orden del día :

1.° Lectura del acta anterior.
2.° Examen de la Memoria, Balance 

y estados de cuentas.
3.° Propuesta deíi. Consejo sobre re

parto de beneficios.
4.o Mqción del Consejo y proposicio

nes de los señores accionistas.
Madrid, 15 de febrero* de 1943.— El 

Presidente del Consejo de ^Iministra- 
ción, Emilio González-Llana. '

539-P

SOCIEDAD GENERAL AZUCARERA 
 DE ESPAÑA

Madrid
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad, • autorizado por la Junta ge
neral extraordinaria de accionistas de 28 
de noviembre próximo pasado, y por el 
Ministerio de Hacienda, ha acordado po
ner en circulación .87.489 acciones, d3
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quinientas pesetas nominales cada una, 
para ampliar el capital social.

Las nuevas acciones serán emitidas a 
la par, más ios gastos de la operación;  
y tendrán derecho a susciibirlas los a c 
tuales accionistas, a razón de una por 
cada cinco que posean.

L a  suscripción podrá hacerse entre ol 
15 y el 23 de febrero de 1943, ambas fe
chas inclusive, mediante entrega del cu
pón número 14, habilitado exclusivamen
te para estos efectos y pagando 250 pe
setas por acción.

Al hacer la suscripción se darán res
guardos provisionales.

Las otras 250 pesetas, anas 31 pesetas 
por título en concepto de gastos de la 
operación, se abonarán entre las fechas 
1-° y 30 de junio de 1943, canjeándose 
entonces los resguardos provisionales por 
títulos definitivos.

im nuevas a criones llevarán cupón nú
mero 16, entra mío en 1.° de julio de 1943 
a participar de las utilidades sociales.

La suscripción se verificará. <m los si
guientes domicilios y plazas, donde se 
•facilitarán as facturas correspondientes 
para la presentación de cupones núme
ro 14 :  i

Madrid ;  Oficinas Centrales de la So
ciedad, Lauco Español de ('rédito , L a u 
co de Vizcaya y Banco de Bilbao.

B a rce lo n a : Banco Español de Crédito  
y Baryo Hispano Aniericano.

Zaragoza:  1L neo Españo'i de Crédito,  
Banco de Vizcaya y Banco Zaragozano.  

B ilbao: Banco de Vizcaya.
Oviedo: Banco Español de Crédito .  
G ranad a:  Hijos de Manuel Rodríguez 

Acosta . i
S an tan der :  Banco Mercantil y Banco  

de Santander.
Valla-dolid: Banco Español de Cré

dito. '
San Sebastián: Banco de Vizcaya y 

Barbeo de Bilbao. \>
1 Valencia : Banco da Vizcaya y Banco 
de Bilbao.

Coruña: Banco Español de Crédito y 
Banco Pastor, j
• Madrid, 13 de febrero de 1943.— El 
Subdirector Secretario, R. Corent¿.

644-P  - . ‘

HIDROELECTRICA DEL CANTABRI
CO, S. A.

Oviedo
Cumpliendo lo que previenen los -Es

ta tu tos sociales, se convoca a Ju n ta  ge
neral ordinaria para el día 2 de marzo 
próximo, a las 17 horas, en él Banco 
Herrero, de esta plaza.

Pkra tener derecho de asistencia o re
presentación, Jos señores accionistas de- ' 
berán depositar sus acciones o resguar
dos de establecimientos bancarios, con 
cinco o más días de antelación, en la 
Caja de la Sociedad (Paraíso, -J8, Oviey' 
do), en las oficinas de Gijón (Ezcurdia, *

número 69), o de Avilés (P. Menéndez, 
número 1), en el Banco Herrero, de esta 
plaza o en el Banco de Gijón, en Gijón 
ti Aviiés, donde se les facilitarán rii el 

¡ acto las papeletas de asistencia y de
legación.

Para el caso de que en la  fecha de 
celebración de la Ju n ta  no se hubiera 
lenuinudo ei canje anunciado de accio- 

j nes de la extinguida Compañía Popular  
de Gas y de Electricidad, s e ,h a ce  pre
sente que los títulos de la expresada So
ciedad confieren a sus poseedores iguales 
derechos para la asistencia y vo^o que 
los de 'Hidroeléctrica del Cantábrico,  
Sociedad—Anónima.

Oviedo, 16 de febrero de 1943.— El 
Ti •esid-ente del Consejo de Administra
ción, Narciso II . Vaquero.

2.000-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Tribunal Especial para la Represión 

de la Masonería y del Comunismo

Dun L u is  López Ortiz ,  Se cre tar io  ge
neral del Tribu nal  Especial  para la 
Represión Se la M asonería  y del 
C onuínism o.
C er t i f ic o :  Que en la causa d im a

nante del sum ario  núm. 224 de 19 4 2 , 
instruido por el Ju zg ad o  Especial nú
mero uno, contra  Ju a n  P arro  M a r
tínez, se lia dictado con fecha i .°  de 
los corrientes  la sentencia  cuya parte 
d isposit iva..dice a s í :

«Rallam os que debemos condenar v 
condenam os al procesado Ju a p  Pa-  
r fo  M artínez,  coino^autor de un de
lito consumado de m asonería ,  sm la 
concurrencia  de c ircu nstan cias  modi
ficativas de la 1 esp onsabilidad cr im i
nal, a la pena de doce 'años y un 
día de reclusión menor, acceso r ias  le- 
gale.s de inhabilitación absoluta per
petua para, el e jercic io  de eualq »ier 

fcargo del 'E s ta d o ,  CorporncionesNpú
blicas u Oficiales, Entid ades subven
cionadas, E m p resas  concesionarias ,  
G erencias  v C o n s e jo s  de A dm inistra
ción de E m p r e sa s  privadas, así  como 
cargos de confianza, mando v direc
ción de los m ismos, separándole de
f in itivamente de los aludidos-.cargos. 
Para fijación de responsabilidades ci
viles, rem ítase  testimonio de esta* sen
tencia al E x rm o .  Tr. Presidente d l̂ 
T ribunal Nafional de R esp on sab ilid a
des Polít icas .  — R e m íta s e  test im onio  
de lo Conveniente al E x rm o .  Sr .  M i
nistro de la G ob ern ació n ,  a e fertos  
de su publicación en el B O L E T I N  
O F tC í A L D E L  E S T A D O . — O ficíese  
al E xcm o . S r. D irector general de

Seguridad, para que ordene la bus
ea, captura y prisión del condenado.

: Notil'iquese al Sr. Riscal, v al pro-
: cesado en la forma que la Lev pre

viene para los rebeldes, y así por esta 
. nuestra sentencia ,  lo pronunciamos, 

m andam os y f irmamos. — Rirmados y 
ru br icad os :  Andrés Sa l iqu et ,  W  G.

■ Oliveros, F ra n c isco  de Borbón , Ju a n  
J o s é  Pradera.»

Y para que conste y su remisión 
al E x cm o . Sr .  M inistro de la G ober
nación, expido el ^presente en Madrid 
a seis de febrero de mil novecientos 
cu arenta  y t r e s —  L u is  .L ó p e z  Ortiz. 

5 .7 8 8 -A / j .  . •

Don L u is  López O rtiz ,  Se cre tar io  ge
neral del T ribu n al  Especial  para la 
Represión de la M asonería  y del 
C om u nism o.

C er ti f ic o :  Que en la causa d im a
nante del sumario número 3S4 de 

instruido poi el Ju/qado L -n e 
cia! número uno, contra  T o m á s  M u
ñoz'A rboleda, se ha dictado con fecha 
i .°  de Iqs corrientes ,  la sentencia  cuya 
parte disposit iva dice a s í :

« R a lla m o i  que debemos condenar v 
condenam os al procesado rebelde T o 
m ás Muñoz- Arboleda, como autor de 
un delito consumado de m asonería ,  
*̂<1 la concu rren cia  de c ircu nsta iv ias  

m odif icativas de la responsabilidad 
crim inal,  a la pena de doce años y 
un día de reclusión menor, accesorias  
le'gales de inhabilitación absoluta  
perpetua para el e jercic io  de cual
quier cargo del E stado ,  C o rp o ra c io 
nes públicas u ,oficiales, E ntid ad es  
subvencionadas,  E m p r e sa s  concesio
narias,  G eren cias ’ v C o n se jo s  de Ad
m inistración de E m p r e sa s  privadas, 
así como' cargo s ■ de confianza, m a n 
do y dirección de los m ism o s,  sep a
rándole definitivamente de los alu
didos ^argos.— P a ra  fijación de res
ponsabilidades civiles,  rem ítase  tes
t im onio de' esta  sentencia  a l  e -Va
lentísim o señor Presidente  del T r ib u 
nal Nacioóal de Respon sabilidades 
Polít icas .  — R en iñ a s e  test im onio  de lo 
conveniente al E x cm o . Sr .  M inis tro  
de la G ob ern ació n , a efectos de su  
publicación en el B O L E T I N  O F I -  
C i A L  D E L  E S T A D O .  — O fic íese  al 
E x cm o .  S r .  D irec to r  general de Se gu 
ridad, para que ordeñe la busca,  cap
tura y prisiói  del condenado.— Noti-  
fíquesp al señor F isca l ,  y al procesado 

en la forma que la Lev previene para 
los rebeldes, y así por esta muestra - 
sentencia ,  lo pronunciam os, m anda
mos y f irm am o s .— Firm arlos y rubri
cad os :  Andrés SaliciueN .W . G. Olive
ros. F ra n c isc o  de B orb ón .  Ju a n  Tosé 
P radera .»

Y  p ara que con ste  y su rem isión
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al E x cm o .  Sr .  M inistro  de la G o b e r
nación, expido el presente en Madrid 
a seis  'de febrero áe> mil novecientos 
cua ren ta  y tres '— L u is  L óp ez  Ortiz . 

5-79i-A- J .

D o n L u is ,  Lóp ez  Ortiz ,  Se c re ta r io  g e 
neral del T r ib u n a l  E sp e c ia l  para  la 
R ep re s ió n  de la M a son e r ía  y de! 
C o m u n ism o .
C e r t i f i c o :  Q ue en la c a u sa  d im a 

n a n t e  del sum ar io  núm ero  375  de 
K)42, instru ido por el J u z g a d o  E s 
pecial núm. 1 ,  con tra  el procesado 
rebelde E d u a rd o  C ru z  B a u t i s t a ,  se 
h a  dictado con fecha  i . °  de los  co
r r ien tes  la sentenc ia  c u y a  p a rfe  d is 
po s it iv a  dice a s í :

((Fallam os qu e  d ebem os condenar  
y  condenam os al procesado  E d u a rd o  
C r u z  B a u t i s t a ,  com o au to r  dé, un 
d e lko  con su m a do  de m a so n er ía ,  sin la 
concurrencia  de c irc u n sta n c ia s  modi- 

. f icat ivas  de la resp on sab il id ad  c r im i
n a 1, a la pena de doce añ os  y un 
día de reclusión m enor,  acce so r ia s  le
g a le s  de inhabilitación a b so lu ta  per
petua para  el e jerc ic io  de cua lqu ier  
c a rg o  del E s ta d o ,  C o rp o ra c io n e s  pú
blicas  u oficiales , E n t id a d e s  su b ven 
c ionadas ,  E m p r e s a s  c o n ces ion ar ia s ,  
Gerenc ia^  v C o n s e jo s  de A d m in is t ra 
ción de E m p r e s a s  p r iv a d a s 1, a s í  como 
c a rg o s  de confianza,  m ando  y direc
ción de los m ism o s,  separán dole  de
f in it ivam ente  de los a lud idos  c arg os .  
P a r a  fi jación de re sp on sab il id ades  ci
viles,  r em ítase  test im onio  de e s ta  sen
tencia  al E x c m o .  S r .  P res id ente  del 
T r ib u n a l  N acional de R e s p o n sa b i l id a 
des Polít icas .  —  R e m ít a s e  test im onio  
de lo conveniente  al Excmc*, S r .  Mr- 
nistro  de la G o b ern ac ió n ,  ‘ a efectos 
de su publicación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O . — O fíc iese  
al E x cm o .  S r .  D ire ctor  g enera l  de 
S e g u r id a d ,  p a ra  que ordene la busca,  
captura  y  prisión del con den ado .— 
N oti f iques^ al S r .  F i s c a l ,  y  al proce
sado  en la fo rm a que la L e v  previene 

ipara los rebeldes,  y  a s í  por esta  nu es
tra  se n te n c ia d lo  p ro n u n c ia m o s,  m a n 
da m o s  y f i r m a m o s .— F ir m a d o s  v ru
b r ic a d o s :  A n d rés  S a l iq u e t ,  W. G. 
O livero s ,  F ra n c is co  de B orb ón ,  Ju a n  
J o s é  P ra d e ra .»

Y  para  qué  con ste  y  su rém isión al 
E x c m o .  S i .  M in istro  de la G o b e rn a 
ción, exp ido  el presente  en M adrid  a/ 
a seis  de febrero  de mil novecientos 
cua ren ta  v tres.— L u is  L ó p e z  Ortiz . 

5.790-A.' j .

D on L u is  L ó p e z  O rtiz ,  Se c re ta r io  g e 
neral del T r ib u n a l  E sp e c ia l  p a ra  la 
Rep ré s ión  de la  M a so n e r ía  y del 
C o m u n ism o .
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario número 150 de 
1942 , instruido por • el Juzgado 

Especial  núm. 1 ,  contra  M anuel M o re
no L ópez ,  se ha dictado con fecha 
i . °  de los corr ientes  la  sentencia 
cuya  parte d isposit iva  dice a s í : 

« F a l la m o s  que debem os condenas 
y c o n d e n a m o s  al procesado  rebelde 
M anuel M oreno López ,  . como au 
tor de un delito con su m a do  de m a 
sonería ,  sin la concurrenc ia  de c ir 
cu n sta n c ia s  m odif ica t iva s  de la res 
ponsabilidad cr im ina l ,  a la pena de 
doce añ os  y un día de reclusión me
nor, acce so r ia s  lega les  de inh abil i ta
ción a b so lu ta  perpetua para  el e jerc i
cio de cua lq u ier  c a rg o  del E s ta d o ,  
C o rp o ra c io n e s  públicas  u ' o ficiales, 
E n t id a d e s  sub ven c ion ad as ,  E m p r e s a s  
con ces ion ar ia s ,  G eren c ias  y C o n se jo s  
de A dm inistrac ión  de E m p r e s a s  pri
v ad as ,  as í  com o c a rg o s  de confianza, 
m ando y dirección de los m ism o s,  se
parándole  def in itivam ente  de lo;s a lu 
didos c a r g o s . — F a r a  fi jación de re s 
po nsab i l idades  c iv i les ,  r em ítase  test i
monio de esta  sentencia  al exce len
tís im o señor Pres id ente  del T r ib u n a l  
Naciona l  de R e sp o n sa b i l id a d e s  P o lí
t i c a s . —  R e m ít a s e  test im onio  de lo 
conveniente  al E x cm o .  S r .  M in istro  
de la G ob ern ac ión ,  a e fe c to s  de su 
publicación en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O . — O fíc iese  al 
E x cm o .  S r .  D irector  gdheral de S e 
g u rid ad ,  para  qu e  ordene la busca,  
captura  y prisión del condenado. — No- 
ti f íquese al señor F isca l ,  y al proce
sado en la fo rm a qde la L e y  previene 
para  los r beldes, v  a s í  por es ta  nues
tra sentencia ,  lo pro nu nc iam o s,  m a n 
da m o s  v í i r in a m a s .— F ir m a d o s  y ru
br icados  : A n drés  Saliquet' ,  VV. G .  O li 
veros. ' F ra n c is c o  de Borbihi,  Ju a n  
J o s é  P r a d e ra .»

Y  para que conste  y su rem isión al 
E x c m o .  S r .  M in istro  de la G o b e rn a 
ción, exp ido  el presente  en M adrid  a 
a seis  de febrero  de mil novecientos 
c ua ren ta  y tres.-— L u is  L óp ez  Ortiz . 

5-797-A. J. 

Don L u is  L ó p e z  O rt iz ,  Se cre ta r io  g e 
neral del T r ib u n a l  E sp e c ia l  para  la 
Rep re s ión  de la M a so n e r ía  y del. 
C o m u n ism o .

C e r t i f i c o :  Q ue '  en la c a u sa  d im a 
nante  del sum ar io  núm. 198 de 1942, 
instruido por el Ju z g a d o  E sp e c ia l  nú
mero 1, contra  l\Januel M oreno C a s 
tellano, se ha  dictado con fecha  i .°  
de los  corr ientes  la  sentenc ia  c u y a  
parte d isposit iva  dice a s í ;  /

« F a l la m o s  que  d e b e m o s . condenar 
v con den am os  al procesad o rebelde 
M anuel M oreno C a s te l la n o ,  com o a u 
tor de un delito con su m a d o  de m a s o 
nería ,  sin la con curren c ia  de c ircu n s
ta nc ia s  m o dificat ivas  de la Responsa
bilidad c r im ina l ,  a  la  pena de do-ce

años  y  un día de reclusión menor,  
acceso r ias  lega les  de inhabilitación 
abso luta  perpetua para  el ejercicio  de 
cua lqu ier  c a rg o  del E s ta d o ,  C o r p o 
raciones  públicas  u oficiales. E n t id a 
des sub ven c ion ad as ,  E m p r e s a s  conce
s io n a r ias ,  G erenei :  s y C o n s e jo s  de 
A d m in is trac ió n  de E m p r e s a s  p r iva 
das, as í  com o c a rg o s  de confianza,  
mando y dirección de los m ism o s,  se
parándole  def in it ivam ente  de los a lu 
didos c á r g o s .— P a ra  fi jación de res 
po nsab i l idades  c iv i le s ,  rem ítase  tes t i 
m onio de esta  sentencia  al exce len tí
s im o señor P res id ente  del T r ib u n a l  
N ac iona l  de r e s p o n s a b i l id a d e s  Polí
t icas. —  R e m ít a s e  test im onio  de lo 
conveniente  al E x c m o .  S r .  M in istro  
de la G ob ern ac ió n ,  a e fectos  de su 
publicación en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O . — O fíc iese  al 
E x c m o .  Sr .  / D irector  genera l  de S e 
gu rid ad ,  par.,  que ordene la b u sc a ,  
captura  v prisión de! condenado — 
N o tif íquese  al S r .  F i s c a l ,  y  al proce
sado en la form a que la  l e v  p r e 
viene pa ra  los rebeldes,  y as í  por es 
ta nuestra  sentencia ,  lo p ro nu nc ia 
mos, m a n d a m o s  y e r m a m o s . — F i r m a 
dos v r u b r ic a d o s :  Andrés  Sn liouet ,  
W . O. Oli veros, F ra n c is c o  de B o r 
bón, J u a n  Joósé Pra d e ra .»

Y  pa ra  que conste  v su rem isión 
al E x cm o .  Sr .  M in istro  de la G o b e r
nación, expido el présenle  en Madrid 
a seis  de febrero de mi! novecientos 
cuarenta y tres.— L u is  L óp ez  Ortiz .

5 .792-A. J .

Don L u is  L óp ez  Ortiz ,  S e c re ta r io  g e 
neral del T r ib u n a l  E sp ec ia l  pa ra  la
R ep re s ió n  de la M a son e ría  y del
C o m u n ism o .
C e r t i f i c o :  Q ue en la c a u sa  cirnn- 

naiíte  del su m a r io  núm ero  7 13  de 
1942, instru ido  por el J u z g a d o  E s 
pecial núm . 1, contra  J o s é  M art ín  
P leg u czu e lo s ,  se ha dictado con fe 
cha i . °  de los corr ientes  la senten- 

'c ia  cu y a  parte  d ispo sit iva  dice a s í :
 ̂ ( (Fallam os que debem os condenar y 
con den am o s  al procesad o rebelde ! jo -  
sé M art ín  P le g u e z u e lo s ,  com o a u 
tor de un delito con su m a do  de m a s o 
nería, sin la concurrenc ia  de c ircu n s
ta n c ia s  m o d if ica t iva s  de la r e sp o n s a 
bilidad c rim ina l ,  a la pena de doce 
añ os  y un día de reclusión meno**, a c 
ce so r ia s  lega les  de inhabilitación a b 
soluta  perpetua para  el e jerc ic io  de 
cua lqu ier  ca rg o  del E s ta d o ,  C o r p o r a 
ciones  p ú b l ic a s - u  oficiales . En t id a d e s  
sub v e n c io n a d a s ,  E m p r e s a s  conce do
na r ía s ,  G e re n c ia s  v C o n s e jo s  le A d 
m inistrac ión de E m p r e s a s  p r iva d a s ,  
así  com o c a rg o s  de confianza,  m añdo  
v dirección 1 de los m ism o s,  separó ,n - . 
dolr  def in it ivam ente  de los a ludidos  
c a r g o s .— P a r a  fi jación de resp on sab i-
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lid ades civiles, rem ítase testimonio de 
esta sentencia al líxcm o. Sr. Pred 
dente del T r ib u n a l  Nacional de Nes 
ponsabilickules Roí ticas. — R em ítale 
testim onio de lo conveniente al exce
lentísim o señor M inistro de 1 i Gobcr- 
nación, a efectos de su publicación 
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D L L  E S 
T A D O .— O ficíese al Excm o. Sr. D i
rector general de Seguridad, para que 
ordene lá busca, captura y prisión 
del condenado. —  N otifíquese al se
ñor F isca l, y al procesado en la 
forma que la Ley previene para los 
rebeldes, y así por esta nuestra sen
tencia, lo pronunciam os, mandamos 
y firm am os.— Firm ad os y rubricados : 
Andrés Saliquet, W . G. O liveros, 
F rancisco de Borbón, Ju an  José P ra 
dera.»

Y para que conste y su*rem isión 
al Excm o. Sr. M inistro  de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a seis de febrero de m il novecientos 
cuarenta v tres.— L u is  L ip e z  O rtiz.

5 .7 8 9 -A /J .

V
Don L u is  López O rtiz, Secretario ge

neral del T rib u n a l Especial para la
Represión de la M asonería y del
Com unism o.
C e rtifico : Que en la causa d im a 

nante del sum ario número 865 de 
1943, instruido por el Juzgado E spe
cial ’num. 1 contra R afael Ordóñez 
González, se ha dictado con fecha ,i.° 
de los corrientes la sentencia cuya 
parte dispositiva dice a s í :

((Fallam os que debemos condenar 
v condenamos al procesado rebelde 
R afael Ordóñez González, como autor 
de un delito consum ado de masone
ría, sin la concurrencia de circu nstan
cias m odificativas de la re sp o n sa b ili
dad crim inal, a la pena.de doce años 
y un día de reclusión menor, acceso
rias legales de inhabilitación absoui- 
ta perpetua para el ejercicio de 'cual
quier cargo del Estado, C o rp oracio
nes públicas u oficiales, Entid/ides 
subvencionadas, Em presas concesD- 
narias, G erencias y Consejos de Ad
m inistración de Em presas privadas, 
así como cargos de confianza, mando 
y dirección de los m ism os, separán
dole definitivam ente de los aludidos 
:a rg o s.— Para fijación de responsa- 
ulidádes civiles, rem ítase testim onio 
de esta sentencia al excelentísim o 
;eñor Presidente d^l T rib u n a l í^acio- 
nal de R esponsabilidades Pol'íticas.

R e m ít a ^  testim onio de lo conve
liente al excelentísim o señor M L 
listro  de la G oberhación, a efectos 
le su publicación en pl B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A b O .—  O ficíese 
il Excm o. Sr. D irector general de- 
Seguridad, para que ordene la bus- 
:a, captura y p risi’ón del condenado. 
Notifíquese al señor F is c a l, y al pro

cesado en la forma que la Ley pre
viene para los rebeldes, y así por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — Firm a- 

| dos y rub ricad o s: Andrés Saliquet, 
W. G. O liveros, F rancisco de B o r
bón, Juan José Pradera.»

Y para que conste y su rem isión 
al Excm o. Sr. M inistro de la G ober
nación, expido el presente en M adrid 
a seis de febrero de mil novecientos 
cuarenta v tre s.— L u is  López O rtiz.

S-79S-A. J .

Don L u is  López O rtiz, Secretario ge-
neral de! T rib u n a l Especial para la
Represión de la M asonería y def
Com unism o.
C e rtifico : Que en la "causa dim a

nante del sum ario número 493 de 
1942, instruid o por el Juzgado E s
pecial núm. 1, contra José del R ío  
Mezcua se ha dictado con fecha i.°  de 
los corrientes la sentencia cuya parte 
dispositiva dice a s í:

((Fallam os que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebel
de José del R ío  Mezcua, como autor 
de un delito consum ado de masone
ría, sin la concurrencia de circu n s
tancias m o d ifica tiv a s de la responsa
bilidad crim inal, a la pena de doce 
años y un día de reclusión menor, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, C o rp o ra
ciones públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Em presas concesio
narias, G erencias v  Consejos de A d
m inistración de Em presas privadas, 

así como cargos de confianza, mando 
y dirección de los m ism os, separán
dole definitivam ente *de los aludidos 
cargos.— Para fijación de responsabi
lidades civiles, ^remítase testim onio de 
esta sentencia al Excm o. Sr. P resi
dente del T rib u n a l Nacional de R es
ponsabilidades Políticas. —  Rem ítase 
testimonio de lo conveniente* al exce
lentísim o señor M inistro, de la Gober
nación, a efectos de su publicación 
en el B O L E T ÍN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .— O fíciese al Excm o. Sr. D i
rector general de Seguridad, para quex 
ordene la busca, captura y prisión del 
condenado.— N o.ifíquose al señor F is 
cal, y al procesado en la form a que 
la L e y previene para los rebeldes, y 
así por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciam os, m andam os y firm am os.—  
F irm ad os v ru b ricad o s: Andrés Sali- 
quet, W . G. Olivemos, Fra n cisco  de 
Borbón, Juan José Pradera'.»

Y  para que . conste y  su rem isión 
al Excm o. Sr. M inistro  de la Gober
nación. ex pifio el r» 'sentp pn M adrid 
a seis de febrero de mil novecientos 
cuarenta y tres.— L u is  Lóp^c O rtiz,
■ 5.799-A. j .  ,

Don L u is  López O rtiz, Secretario ge
neral del T rib u n a l Especial para k 
Represión de la M asonería y de 
Com unism o!
C e rtifico : Que en la causa dim a

nante del sum ario núm ero 256 d( 
1942 , instruido por el Juzgado Fspc 
c ia l, núm ero i,- c o n t ra  Juan O cañí 
Debono, se ha dictado con fecha i.' 
de los corrientes la sentencia cuy¿ 
parte dispo sitiva dice a s í:

«Fallam os que debemos condenai 
y condenamos ai procesado rebelde 
Ju an O caña Debono, como autor dí 
un delito consum ado de masonería 
sin la concurrencia de circunstan
cias m odificativas de la responsabi
lidad crim inal, a la pena de doce 
años y un día de reclusión menor 
accesorias legales de in h ab ilitació r 
absoluta perpetua para el ejercicic 
de cualquier cargo del Estado, Cor- 
poraciones pública? u oficiales. En. 
tidades subvencionadas, Em presas 
concesionarias. G erencias v Conse. 
jos de A dm inistración de Em presas 
privadas, así como cargos de con
fianza, mando y dirección de los mis- 
mos, separándole definitivam pnte de 
los aludidos cargos.

Para fijación de responsabilidades 
civiles rem ítase testim onio de esta 
sentencia al Excm o. Sr. Presidente 
del T rib u n a l N acional de R esp on sabi
lidades políticas. Rem ítase testimonio 
de lo conveniente al Excm o. Sr. M i
nistro de la G obernación, a efectos 
de su publicación en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .— O fíciese 
al Excm o Sr. D irector general de 
Seguridad, para que ordene la busca, 
captura y prisión del condenado.— No- 
t if/quese al señor r iscal, v al. proce
sado en la forma míe la Ley previe
ne para los rebeld -, y así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciam os, 
mandamos y firm am os.—  Firm ad os v 
rub ricad o s: Andrés Saliquet, W . G. 
O liveros, F ra n cisco  de Borbón, Ju an 
José Pradera.»

Y  para que conste y su rem isión 
al Excm o. Sr. M inistro  de la Gober
nación, e pido el presente en M adnd 
a seis, de febrero de m il novecientos 
cuarenta y tres.— L u is  López O rtiz.

5.800-A. J.

 -----*— V
Don L u is  López O rtiz. Secretario ge- 

neral del T rib u n a l Especial para la 
R epresión de la M asonería y del 
Com unism o.
C e r t i f ic o Q u e  en la .causa dim a

nante del sum ario núm ero 251 . de 
[942, instruid o  por el Juzgado Espe- 
dad núm ero 1, contra José Mor^to 
Gómez, se ha dictado con fecha i.°  
le, los corrientes la  sentencia cu ya' 
narte d ispo sitiva dice a s í:

«Fallamos que debemos condenar
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y  condenam os al procesado rebelde 
J o s é  M orato  G óm ez, como autor  
de un delito consum ado  de m a s o 
nería ,  sin la concurrencia  de c i r c u n s
tancias  m odificat ivas  de la re sp o n s a 
bilidad crim ina l ,  a la pena de doce 
añ os  y  un día de reclusión m enor ,  
a c ceso r ias  lega les  de in h ab í i i ! ación 

 ̂ ab so lu ta  perpetua para  el e jercicio  de 
’ cua lqu ier  carg o  del E s ta d o .  C o r p o ra 

ciones públicas  u oficiales, E n t idad es  
sub ven c ion ad as ,  E m p r e s a s  conces io 
na r ias ,  G e re n c ia s  v C o n se jo s  de A d 
m inistrac ión de E m p r e s a s  p r iva d a s ,  
a s í  como cargos  de confianza, m a n d o  
y  dirección de los m ism o s,  s e p a r á n 
dote def in it ivam ente  de los a ludidos  
carg os .

P a r a  fi jación de re sp on sab il id ades  
civi les ,  r em ítase  test im onio  de esta 
sentencia  al E x c m o .  S r .  Presidente 
del T r ib u n a l  Nacional de R e s p o n sa b i 
lidades P o l í t ic a s .— R e m ít a s e  tes t im o 
nio de lo conveniente  al E x cm o .  señor 
M in istro  de la G obernación , a e fectos 
de su publicación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O . — O fic íese  
al E x cm o .  Sr .  D ire ctor  genera l  de 
S e g u r id a d ,  pa ra  que ordene la b usca ,  
captura  y prisión del con d en ado .— No- 
tifíqu.ese al señor F isca l ,  y a f  proce
sado  en la fo rm a que la L e y  p rev ie 
ne p ara  los rebeldes,  y as í  por esta 
nu estra  sentencié ,  lo p ronu nciam os,  
m a n d a m o s  y f i r m a m o s .—►Firm ados y 
ru b r ic a d o s :  A n drés  Sa liquot ,  W. O. 
O liveros,  F ra n c is co  dé B arb ó n ,  Ju a n  
J o s é  Pradera.))

Y  paVa que conste v  su rem isión 
al E x c m o .  S r .  M in istro  de la G o b e r 
nación, exp ido  el presente en M adrid 
a  seis  de febrero de mil novécientos  
cuaren ta  v t r e s .— L u is  Lóp ez  Ortiz . 

5.805-A. J .

D on L u is  López O rtiz ,  Se cre ta r io  g e 
neral del T r ib u n a l  E spec ia l  para  la 
Rep re s ió n  de la M ason er ía  y del, 
C o m u  ni smp.
C e r t i f i c o :  Q ue ?»n la cau sa  nima- 

nante del su m a r io  núm ero  2 10  de 
m _ i 2 ,  i n s t r u i d o  p o r  e ] J o z q m b )  E - í m*. 

cial 'númeYo 1,  contra  (Eduardo O so- 
r io  Diñarte, se^ h a  dictado con fecha  
i . °  de los corr ientes  la sentenc ia  cuy a  
p a rte  d ispo si t iva  dice a s í :

« F a l la m o s  que debem os condenar v 
condenam os al p rocesad o  rebelde . 
E d u a rd o  O so r io  D u a r te ,  como autor 
de un delito con su m a d o  de m a so n e r ía ,  
sin la concurrencia  de c ircu n stan c ia -  
m odif ica t iva s  de la responsab il idad  
c r im ina l ,  a la pena efe doce años  y u n 
día de reclusión menor,  accesorias  le
g a les  dp inhabilitación abso luta  p e r 
petua p a r a ' el e jerc ic io  de cualquier 
c a rg o  del E s ta d o ,  E n t id a d e s  su b v e n 
c ionadas .  Errmrrcpc
G e re n c ia s  y  C o n s e jo s  de A d m in is 

tración de E m p r e s a s  p r ivad as ,  a s í  
como c a rg o s  dé confianza, m ando y 
dirección de los m ism o s,  se p a rá n d o 
le de f in it ivam ente  de los a lud id os  
c arg os .— P a r a  fijación de re sp o n sa b i
l idades c iv iles,  r e m íta se  test im onio  
de es ta  sentencia  al E x c m o .  S r .  P re 
sidente del T r ib u n a l  N ac io na l  de 
R e sp o n sa b i l id a d e s  Po lít icas .  —  R e m í
tase test im onio  de lo conveniente  al 
e xce len tís im o señor M in istro  de la 
G obern ac ión ,  a e fe c to s  de s u pu
blicación en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O . — O fíc iese  al excelem  
tís im o señor D irector  genera l  de S e 
g urid ad ,  para  que ordene la busca,  
<ftpptura y prisión del con d e n a d o .— 
Noti í íquese al señor* F isca l ,  y al pro 

cesado en la fo rm a que la L e y  prev ie
ne p ara  los rebeldes,  y  as í  por esta 
nuestra  sentencia ,  lo prona 1. iumbs, 
m a n d a m o s  y f i rm am os.  — F i r m a d a s  v 
ru b r ica d o s :  A ndrés  Sa l iqu et ,  'V O 
O live n w ,  F r a n c isco  de B orbón ,  J u a p  
J o * é  Pradera.))

Y  para  que conste  y  su r e m ¡s :ón 
al E x c m o .  S r .  M in istro  de la G o b e r 
nación, exp ido  el presente  en Madrid 
a seis  de febrero de mil novecientos 
cuarenta y tres.— L u is  Lóp ez  Ortiz . 

5 .8 0 1 -A. J .

Don L u is  López  Ortiz, Secretario  g e 
neral del T r ib u n a l  Especial para la
Represión de la M ason ería  y del .Co
m unism o.
Certifico : Que en la  ca'usa d im a n a n 

te del su m a r io  núm . 1 . 1 5 4  de 1942, 
del J u z g a d o  E sp e c ia l  núm ero  1, s e g u i
do en rebeld ía  contra  J o s é  M edina- 
veit ia  y O rtiz  de Z á r a te ,  se ha dic- l 
tado con fecha 27 de los corr ientes  
la sentencia  ' cu^a parte  d isposit iva  
dice a s í  :

« F a l la m o s  : Que debednos condenar, 
v condenam os, al 4 ocesa ) rebelde 
Jo s é  M e d in a ve it ia  y Ortiz  de Z á r a te ,  
com o autor .de un delito con su m a d o  
de m a s o n e r ía ’ con la  concurrenc ia  de 
la c ircun stanc ia  a g r a v a n t e  es ta b le c i 
da en el artículo  sexto  de la L e y  
d e '- i . °  de m arzo  de 1940, a la  pena 
de veinte  años  y un día de rec lu 
sión menor,  a c ceso r ias  de interd ic 
ción civil e inhabilitación a b so lu ta  
perpetua  p a ra  el e jerc ic io  de c u a l
quier cargo del Estado ,  Corporaciones 
públicas u oficíale^, Entidad es  subven
cionadas,  E m p re sa s  concesionarias,  
G erenc ias  y C onse jos  de A d m in is tra 
ción de E m p re sa s  p r iva d a s ,  a s í  como 
cargos  de confianza, m ando dirección 
de los m ism os,  separándole  def in it iva
mente de los aludidos cargos .  R ara la 
fijación de responsabil idades civiles, 
/•emítase testimonio  de est¿, sentencia 
al E x c m o ,  Sr .  Presidente del Tr ibuna l  
Nacional me Responsab i l id ades  Polít i
cas.  ^ R em ítase  testimonio  de ló conve-

 niente al E x cm o .  Sr .  M inistro  de la 
Gobernación a efectos de su publica
ción en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y  ofíciese al E x cm o .  Sr .  D i
rector genera l de Seg ur idad  para que 
ordene la busca, captura  y prisión del 
sentenciado. N o t i f íqu ese  al señor F i s 
cal, y al procesado en la form a que 

' l a  L e y  previene para  los rebeldes, y  
así por esta nuestra entencia, lo pro
nunciam os,  m an d a m o s  y f i rm am o s .—  
F irm a d o s  y rubricados : Andrés  Sa'li- 
quet, W. G. Oliveros,  F ran cisco  de 
Borbón, J u a n  Jo s é  Prad era .

Y  para que conste y su remisión al 
E x c m o .  S r .  M in istro  de la G o b e f-  , 
nación, exp id o  el presente  en M adrid ,  
a 30 de enero de 194 3 .— L u i s  López  
Ortiz .

5*.670-A .’ J.

M A D R I D

Cédula de notificación y requeri
miento

E n este  Ju zgad o le Prim era  In stan -’ 
cia número dieciocho de  esta  capital,  
se s iguen autos a nombre del” Banco  
H ipotecario  de  E sp aña,  representado  
por ei P iocu rad or  don Luis de Pab-io 
O lazabai,  contra don Fél ix  Claros y  
Ciaros,  Imy *mr> herederos o cansa ha
bientes,  para i.i e le c t iv id ad  de  un prés
tamo hipotecario de ochenta mil p e se 
tas do principal,  sus intereses y costas,  
con garantía de una dehesa, denom ina
da «Realejos», si ta en término de Jerez  
de ¡ios Caballeros,  en la provincia de  IBa- 
daju/., de caber 1.000 fanegas,  e q u iv a 
lentes a 643 hectáreas 95 áreas y  72 

j cen t i /reas ,  poblada de encinas,  alcorno
ques, chaparros y  .monte bajo, que 'in
da : por el E ste ,  c.011 la dehesa de i-as 
S a n i a s ;  por O es te ,  con la d^ Chaco al
tos, Parreñ a  y la d e  los L e a le s ;  'i-r
N orte ,  con la de ia Banca ,  y  por el Sur,
con l a ' d e  dicha dehesa de los Leales ,  
término de H igu era  la R ea l ,  en cuyos  
autos 'se ha dictado la siguiente

« P rov id en c ia .— Ju ez  seño^ S am an iego .
Madrid , diez d? febrero de mil n ove 

cientos cuarenta y tres.
El anterior escrito únase a los autos  

de su razón, y ,  como se interesa se  
confiare al Banco  H ipotecario  de  E s p a 
ña, y en su nombre, al • portador del  
exhorto que se dirá, el secúestro y p o 
sesión interina de la finca h ipotecada ,  
lo que se l levará a efecto por e«l A lg u a 
cil de servicio  y Secretario ,  a quienes  
servirá ' e s t e  proveído de oportuno m a n 
dam iento en forma, V los que. requeri
rán a los arrendatarios de p i l o n a r a  ov e  
reconozcan al Brinco como tal poseedor  
V le satisfagan sus frutos y ren ta s;  e x 
pidiéndose , para l levar a efecto Jo  acor
dado,  el oportuno exhorto ail Juzgad o  
de igual clase de Jerez  de los C ab a l le 
ros. e l  cual se hará exten sivo  para . míe  
se  to m e  anotación p reven t iva  de  dicho
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se c u es t ro ,  en el R e g i s t r o  de la P r o p i e 
d a d  de d icha  c iudad ,  l ib r á n d o s e  par.* 
ello ^1 o p o r tu n o  ma ¡.da m ien to  por  d u 
p l icado  a ex p re s ad o  R e g i s t r o ,  en el (pie 
se h a r á  c o n s t a r  que  la c a n t i d a d  que  so 
t r a t a  de a s e g u r a r  con la a n o ta c ió n  es 
la d e  diez  mil  t r e s c ie n ta s  o c h en ta  y 
cinco p e se ta s  t r e i n t a  y seis c én t im os ,  a 

• q u e  a s c ien d en  los sem es tre s ,  cuya  fu'iti 
de  pag  i m o t iv a  estos a u to s ,  y la .le 
t r e s  mil p e se ta s  nuG p a ra  costas  y g a s 
t o s ;  y p a r a  (pie se d i r i ja  o t ro  m an d n -  
m ie n lo  a ex p re s ad o  R e g i s t r o  de  la P r o 
p ied a d  p a ra  (pie e x p id a  ce r t if icac ión  de 
las c a rg a s  q u e  g ra v e n  en la a c tu a l i d a d  
la finca h ip o te c a d a ,  seg ú n  los m o d e r n o s  
l ibros , o sea a p a r t i r  de  1.° de ener^  
d e  1863; n o t i f íquese  es te  p rove ído  a !•<•> 
h e re d e ro s  o causahab ien t .es  del d e u d o r  
d o n  F é l ix  C la ro s  y C l a r o s ,  reqH iriéndo
les pa ra  q u e  en el ptazo de dos  ,|i-is 
s a t i s f a g a n  al B anco  su d é b i to ,  ba jo  a p e r 
c ib im ien to  (pie de no hace r lo  se proco ,  
d e r á  a la v e n ta ,  en púb l ica  s u b a s t a ,  cP 
la  finca h ip o te c ad a  y a la  re sc is ión  de! 
p ré s ta m o ,  i n q u i r i é n d o le s  t a m b ié n  p a ra  
q u e  d e n t r o  del t é r m in o  de seis d ías p re  
se n te n  en S e c r e t a r i a  los t í tu lo s  de  p ro 
p ied a d  de la f inca ,  ba jo  a p e rc ib im ie n to  
de  e m p le a r se  los a p rem io s  o de  e x p e 
d i r s e  a su cos ta  los te s t im o n io s  o e rr- 
t i f icac iones  q u e  sean  p ro c ed e n te ^ ,  todo  

i o  cual  se v e r i f ique  p o r  medio- de ed ic 
tos, que, a d em ás  d e  f i ja rse  en los s it ios 
p úb l icos  de  c o s tu m b re  de e s te  J u z g a d o ,  
en  e l , de ig u a l  clase  de J e r e z  d e  los 
C a b a l l e ro s  y en  el M u n ic ip a l  de  H i 
g u e ra  la R e a l ,  se p u b l ic a rá n  4n  el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en 
e l  d e  la p ro v in c ia  de  B a d a jo z ,  a cuyo 
fin y en lo que  sea  p e r t i n e n t e  se havá 
ex te n s iv o  el ex h o r to  m a n d a d o  l ib ra r ,  y 

e x p e d i r á n  o t ros  a dos de ig u a l  c lase  
d e  B a d a j o z  v F r e g e n a l  d e  la S i e r r a .  Lo 
m a n d ó  y fi rma S .  S . a, dóv  fe.— E s t e b a n  
S am an i 'eg o .— A n te  m i :  P .  H . ,  P .  A lm a r .  
oegui. 1

Y  con el fin de q u e  s i rv a  de  no t i f ic a 
c ió n  a  los h e r e d e r o s  o c a u s a h a b ie n t e s  
de  • don F é l ix  C la r o s  y  C la ro s ,  requ i-  
r i én d o le s  al p ro p io  t ie m p o ,  a lo s  fines, 
t é r m in o  y con el a p e rc ib im ie n to  a c o r 
d a d o s  en la p ro v id en c ia  i n s e r t a ,  f o r m a 
l izo  la p r e s e n te ,  q u e  fi rmo,  «n  M a d r i d  
A d iez  d e  fe/brero d e  m i l , n o v e c ien to s  

. c u a r e n ta  y  t r e s .— E l  S e c re ta r io ^  P .  Afi- 
m a r c e g u i .— V is to  b ueno ,  el J u e z  d e  P r i 
m e r a  I n s t a n c i a ,  E s t e b a n  S a m a n ie g o .  

53&A. J.
M A D R I D

E d ic t o  
E n  v i r t u d  d e  lo d i sp u e s to  p o r  el s e ñ o r  

J u e z  d e  P r i m e r a  I n s t a n c i a  n ú m e r o  3 de^ 
e s ta  c ap i t a l ,  e n  el e x p e d ie n te  sob re  d e 
c la rac ión  de l  fa l l e c im ie n to  de don F r a n 
cisco B a r r io n u e v o  G o nzá lez ,  n a tu r a l  de  
B e r ja  (Alm ería) .  ehie». c o n tab a  .vc in t icua -  | 
t rb  -años de e d ad  a ‘la f e c h a ' d e  su dos- | 
a p a r i c ió n  en  el año 1891, h i jo  do C a -  I

I y e ta  no y de M a r í a ,  p ro m o v id o  p o r  su 
esposa ,  doña  M aría  de l  C a rm e n  G u t i é 
rrez  H e r n á n d e z ,  se ha a co rd a d o  en p ro 
v idenc ia  d e  esta fecha la p u b l ic a c ió n  <lc 
eífte ed ic to  a n u n c ia n d o  la ex is ten c ia  del  
p ro c ed im ie n to  a los e fec tos del  p á r r a fo  
s e g u n d o  de¡i a r t í cu lo  2.042 d e  la Ley de 
E n ju i c ia m ie n to  Civil, a f in*de  qu e  p u e 
dan  oponerse  jas pe rso n as  a q u i e n e s ’ p u e 
da p e r ju d i c a r  la d e c la ra c ió n  de "fal leci
m ien to  so l ic i tada .

M a d r id ,  10 de feb rero  de 1943.— El 
J u e z  do P r im era  I n s t a n c i a  ( i legible ).—  
El  S ec re ta r io  (ilegible).

3.231-A. J .

M A D R I D
Edicto

P o r  el p re se n te ,  y en v i r tu d  de p r o 
v idenc ia  de l  s e ñ o r  J u e z  de P r i m e r a  I n s 
t an c ia  n ú m ero  v e in te  de ios de e s ta  c a 
p i ta l ,  d i c t a d a  en el día  de hoy, en los 
a u to s  p ro m o v id o s  p o r  el P r o c u r a d o r  don 
M a n u e a  M a r t í n  V en a ,  e n  n o m b re  y f r e 
p re s e n ta c ió n  ti el B anco ,  H ip o t e c a r io  de 
E s p a ñ a ,  c o n t r a  d o n  M a n u e l  A lb a  R o 
mero ,  sobre  r e c lam ac ió n  de dos ' créd  - 
tos h ip o te c a r io s  en g a r a n t í a  (le c ie ido  
c in c u e n ta  mil  p e se ta s ,  uno, y o t ro ,  d -  
c u a r e n ta  mil, se saca  a la v e n t a  de 
nuevp ,  p o r  p r im e r a  v e z , ' en. p ú b l ic a  s u 
b a s ta ,  la  s ig u ien te

F I N C A
E n  G u e v e j a r  y P u l i a n a s  ( G r a n a d a ) .— 

U n a  h a c ien d a ,  d e n o m in a d a  a C o r t i jo  de 
T e j u t o r »  y  «La V e ñ t i ’lla»,  si’tu a d o s ,  el 
p- r imero ,  en  té rm in o  de G u e v e j a r ,  y c-i 
s e g u n d o ,  en el d e  P u l i a n a s ,  qu e  t ie n e  
d e  superf ic ie  o ch o c ien ta s  s e t e n t a  y ocho 
f a n eg a s  sie te  ce lem ines  y t r e s  cuar t i l lo s ,  
e q u iv a l e n t e s  a c u a t r o c i e n ta s  doce UOT- 
t á r e a s  se sen ta  y s ie te  á r e a s  y se se n ta  v 
n u e v e  c e n t i á r e a s ,  de  cu y a  superf ic ie  co
r r e s p o n d e  al t é rm in o  de G u e v e j a r  ocho
c ien tas  s e t e n t a  y  ocho fa n eg a s  y cinco 
celem ines ,  o sea unas-  c u a t r o c i e n ta s  doce 
h e c tá re a s  s e s e n t a  y s ie te  á r e a s  y d o : . '  
c en t i á r e a s ,  y  aJl de P u l i a n a s ,  como unos 
dos m a r j a l e s ,  o sean  diez  á rea s  ’ c ;n- 
c u e n t a  y  se is  centiá.reas y o c h e n t a  y c u a 
t r o  d e c ím e t ro s  c u ad ra d o s .

L a  p o rc ió n  d e n o m in a d a  «La V e n t i l l a» ,  
q ue ,  s i t u a d a  e n  t é r m in o  de  P u l i a n a s ,  se 
c om pone  de  u n a  c a s a  v iv ie n d a ,  c u b ie r 
t a  d e  t e j a ,  con dos. c ue rpos  det a lzad a ,  
d i s t r ib u id o s  en v a r i a s  h a b i t a c io n e s  y  u n  
co r ra l  a  su  espa lda ,  cercado  d e  t a p i a s ,  
no  c o n s tan d o  el n ú m e r o  d e  su d e m a r 
cación ni c u á n t a  sea  la m e d id a  su p e r f i 
cial que" o cu p a ,  y  de  u n  p ed azo  d e  t i e 
r r a  d e  riego, con f r u t a l e s ,  h e c h o ^ v u e r -  
fco, de  c ab id a  como unos  dos  m a r j a l e s ,  
c u y a  po rc ión  l inda  a c t u a lm e n te  : ; p o r  S a 
l ien te ,  con la  c a r r e te r a  o cam ino  q u e  
con d u ce  a los pupb los  de G u e v e j a r ,  N í-  
v a r  y C o g o l lo s :  p o r  M e d io d ía ,  con el 
b a r r a n c o  do la AVaiVoría.  v po r  P o n i e n 
t e  y N o r t e . ,  con t i e r r a s  que  fueron d n  
d on  F e r n a n d o ’ Cas-pe,- q ü e  hoy  p e r t e n e 

cen a  va r io s  vec inos  d e  P u l i a n a s ,  y con 
el cam ino  d e  Deif.ontes.

La- po rc ión  que- ra d ic a  en  té rm in o  de 
G u e v e j a r ,  y c o n s t i t u y e  el « C o r t i jo  de 
T e j u t o r »  p i u p ia m e n te  d icho ,  ,se com po
nía a n te s  de h a c e r  las  s eg reg ac io n es  qua  
luego  se d i rán ,  de  o c h o c ien ta s  n o v e n ta  
y dos fa n eg a s   cinco celem ines  de t i e 
r ra ,  de  cuya  c a b id a  to ta l ,  como unas  
c u a r e n ta  f an eg as ,  son  de r iego, hechas  
banca les  y hazas ,  a l g u n a s  de  és tas  a lgo 
a c c id e n t a d a s :  c ien to  ca to rce  fa n eg a s
n u ev e  celemines ,  t a m b i é n  de r iego, e s tán  
p o b lad as  de o l iv a r ,  con unos c inco mil 
pies de  d i f e r e n te s  t a m a ñ o s ,  la m ay o r ía  
e n  p r o d u c to ,  y el r e s to  de la c a b id a  lo 
c o n s t i tu y e n  t i e r r a s  la b o ra b le s  d e  secano, 
con una  p e q u e ñ a  p a r t e  in cu l t a  y d e s t i 
nada  a p a s to s ,  d iv id id a  en  va r io s  t r a n 
ces, q u e  se d e n o m in a n  de  la zona  p o 
b lad a  de o' iivar, «La T e j a » ,  «Los H u l 
ea jos», «El R e g a jo » ,  «El P r a d o  R e d o n 
do», « H a z a  de los F ra i le s » ,  «C erco  d e  
las V acas» ,  « H a z as  C o lo rad a s» ,  p ra d o  y 
a la m e d a  de  la T e j a ,  « S o la n a  de las 
T o r c í a '» ,  « H azas  dél  M e d io  R ieg o » ,  
«B.anca lera  del C a m in o  R e a l» ,  «Cierzo», 
« H a z a  de las C inco  F a n e g a s » ,  " « E ra  de  
Quides y S o la n a» ,  a  c o n t i n u a c ió n  de  'la 
m is m a  «B 'anca le ra  del H u n d id e r o » ,  « C e r 
ca de la C im a» ,  «So lana  de  las  M o re -  

d ías»,  «C añada  d e  la E r a »  y  « C u e s t a  
(leí M u e r to » ,  «C erco  e n c im a  d e  la C a 
sa», « H a z as  y C a ñ a d a s  del  T o ja r i l lo » ,  
«Pcña .scares» , « C a ñ a d a  de  las P e rd ice s» ,  
«C erro  de la Y e se ra» ,  « P r a d o s  de  Jas 
«V cn t i l las»  y- « V e g u e ta s» ,  p o r  b a jo  del 
m ismo, y h a s t a  l le g a r  al P o n i e n t e  y las 
« H a z a s  deil C e r ro  d e l  S a n t o » ,  p o r  e n 
c im a  de  la c a r r e te r a .

E n  el c en t ro  de las  t i e r r a s  d e  r iego  
e s tá  e n c l a v a d a  Üa c a s a -co r t i jo ,  q u e  se 
c om pone  de dos c uerpos  de a lzado ,  d is 
t r i b u i d a s  en v a r ia s  h a b i t a c io n e s  y d e 
p a r t a m e n t o s ,  h e ch a  dos  v i v i e n d a s ; be- 
una ,  p a ra  el p r o p i e t a r i o ,  y  la  o t r a ,  p a r a  
el c a p a ta z ,  y  d e p en d e n c ia s ,  c o n s tan d o ,  
a d em ás ,  de. g ran ero » ,  p a j a r ,  c u ad ra s ,  t i 
r a d o s  _v dos co rra les ,  no c o n s ta n d o  el 
n ú m e ro  de su d e m a r c a c ió n  n i  c u á n t a  sea  
la m e d id a  superf ic ia l  qu e  o c u p a ;  se co 
m u n ic a  con la  c a r r e t e r a  p o r  u n  qa rr i i  d e  
r e c i e n t e  c o n s t r u c c ió n ;  t i e n e  a  su  e n t r a 
da  u ñ a  e x te n s a  p lac e ta  e m p e d r a d a  y  u n  
g r a n  p i l a r  p a r a  el a b r e v a d e r o  d e  Jas 
y u n t a s  y  g a n a d o s ,  j a r d í n ,  h u e r t a  p o b l a 
d a  d e  frutaile.s, v a r io s  p e d az o s  d e  h u e r 
t a ,  e ra  e m p e d r a d a  de  p a n  t r i l l a r ,  cou 
sus d e s c a r g a d o r e s  y  e n s a n c h e z ;  goza  d e  
la p ro p i e d a d  d e  c u a t r o c i e n ta s  diec isci^ 
a g u as ,  de d o c e  h o ra s  cada  u n a ,  d e n o m i 
n a d a s  « D u la s  d e l  T e j u t o r » ,  p ro c e d e n te s  
d e  los n a c im ie n to s  l la m ad o s  ¿ (F uen te  de  
G-üevejar»,  q u e  son  co n d u c id o s  p o r  u n a  
a ce q u ia  e spec ia l ,  qu e  l le v a  el m is m o  n o m 
b re ,  las  cua les  se  t o m a n  t o d a s  la s  se m a-  ' 
ñ a s  del  año  el m a r t e s ,  a la  p u e s t a  de l  - 
Sol ,  y t f f ro n t in ú a  sin i n te r r u p c i ó n  h a s t a  
el s á b a d o . '  a las h o ra s  de v ú m era s ,  de  
cuya* c u a t r o c i e n ta s  dieciséis  a g u as  h,?v 
re s e rv a d a s  o d í e n l a  p a r a  el r iego d e  las
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tierras del cortijo, ¿u fante ios meses des
de abril a noviem bre, inclusives, y  de 
las trescientas treinta y seis resta'ntes 
se tienen cedidas ciento noventa y  seis 
los hacendados del término de Peligros, 
y  ciento cuarenta a. los propietarios del 
Cerro y B arranco del Pulcar, término 
de Pulianas, mediante el de un
canon consistente en cinco pesetas por 
cada agua que tiene obligación (He pa
gar a los propietarios del cortijo To- 
jutor, en la form a y  plazos que constan 
en la -escritura, de transación y conve
nio, que la entonces propietaria del re
petido cortijo del TcjutOr y  lo s  hacen
dados terratenientes interesados en los 
términos de Peligros y Pulianas otor
garon en la ciudad de Granada con fe- 1 
cha cuatro de octubre de mil ochotnen- 1 
tos cincuenta y nueve, ante el escribano 
de su número don José R ubio y L ó p e z : ' 
los linderos actuales del referido cor- 1 
tí jo  de T eju tor, son : i

P or Saliente, em pezando por el tran- 1 
ce del R egajo, con tierras de los here- < 
deros de  don A ntonio y don D iego M a
rín Rojas, otras del señor Duque de 1 
G or, las de P edro F ero y Francisco « 
Sánchez, la vereda de Albolote, el ca- < 
mino de Peligros y  con la parcela de 1 
diez y media fanegas vendida al señor ( 
U bago, la aoequia de esta misma finca, < 
Ja cerretera, las casas del referido pue- i 
blo nuevo, el brazal, del' Trance*deil T e- i 
jarillo, tierras de don José L ópez B ai- < 
lón y  otras d e  Blas Jim énez, el ba- < 
rranco del Encinarsita, la v-ereda llama
da de Viñas y de la A lcaicería, siendo s 
ésta adelante hasta la tierra de los he- € 
réderos de don F élix M arín y  M a r ín ; e 
por M ediodía, con el cerro de la Yesero 1 
y el barranco de la A lcaidería hasta el fi 
pueblo de la V en tilla ; pop Poniente, con 
tierras del término de Pulianas y el ce
rro del Santo, tierras de don M iguel 
Olmedo y otros, el camino de Caliuisas, p 
otras del cortijillo  llamado del «T ío  Ce.- t 
ñas5>, tierras del término de Peligren  t 
¿as del cortijo  del Claero y otros ha. 
cendadop de dicho pueblo, hasta llegar n 
a<l cerro de la T alaya, y por el N ort* , p 
que es la loma y cerro llamado d é  la 
Beira, ¿n . sus vertientes, con tierras y n 
derrum baderos del término de Calicasas, p 
hasta la Solana del R egajo , donde 3e n 
em pezó, y  con la parcela de tres y me- n 
dia_ fanegas vendidas al señor U b a go : 
dentro de los (Linderos expresados, están • 
com prendidos cuatro pedazos de tierra, j( 
pertenecientes á  distintos propietarios y 
situados uno d e  ellos, que es 'bastante 
pequeño, en la cabecera del T rance ' de s< 
la T e ja , otims dos en el Trance de los a 
H orcajos, por encima do la acequia de 
A lbolote, que lo atraviesa en su parto ti 
inferior la vereda que conduce a ^st- n 
pueblo y  a otro en la Solano de las T o -  ^ 
cias, entre el camino do .P e lig r^  y el 
barranco llam ado de 'la Greda o vereda e 
d n. Albolote.

Se hace constar que adosado a la casa- ai

¡- cortijo  del término de G uevejar se ha 
e construido una gran nave para fábrica 
s de aceites, con s-u instalación de prensa 
s hidráulica,, em pied ro / rulo, tom o m ovi- 
i,' do poj* .una máquina de vapor de ocho 
1 caba llos ; almacén para aceite, con  d t- 
} pósito de liierro para cuatro mil arro- 
i h a s; otra na^e para trojas, lagar y bo- 
r dega,* y en alto, gVaneros y  pa ja res ;
_ otra crujía para* cuadras, tinados y ha- 
. dilaciones en aito.
i La hacienda reseñada, denominada,
- come se ha d icho, aCortijo del T eju tor 
. y la V eiltilla», tiene constituida a su 
. favor una servidum bre voluntaria de 
5 paso de aguas perpetua continua, no apa 
. rente y positiva, consistente en un cauce 
. o acueducto de cincuenta centímetros ae 
. alto por sesenta centímetros de ancho, 
i construido a dos metros de profundidad 

del nivel del suelo, con una longitud d;1 
cinco kilóm etros, que, partiendo des u  
la galería subterránea que existe cons
truida en la falda de la Sierra de N íva-y 
en la parte que surca al Saliente, ter
mina en dicha hacienda, donde Existe 
un estanque en el que se depositan las 
aguas que discurren por el menciona
do cauce para riego de las tierras de 
la hacienda tantas veces repetida, todo 
en virtud de la escritura de constitu
ción de servidumbre otorgada en G r a 
nada en veintiocho de febrero de- mil 
novecientos veintisiete, ante eil Notario 
de la misma ciudad, don Antonio G a r 
cía Trevijano.

Dicha subasta tendrá lugar doble y 
simultáneamente en este Juzgado y en 
e»l de Prim era Instancia- de Granada, , 
el día veinticinco de marzo próxim o, a , 
las once de su mañana, bajo las si
guientes ¡

Condiciones

Prim era.— Servirá de tipo para esta < 
primera subasta la cantidad de trescien- < 
tas sesenta y ocho mil pesetas, fijadas a ¡ 
tal efecto en la escritura de préstamo. < 

Segunda.— No se admitirá postura que < 
no cubra las dos terceras partes del ex- : 
presado tipo. J

T ercera.— Para tom ar parte en la mis- 1 
ma deberán consignar previam ente los ( 
licitaciones el diez por ciento dél présta- 1 
m o-tipo, sin cuyo .requisito no serán ad
m itidos. , (

Cuarta.— Si se hiciesen dos posturas ( 
iguales se abrirá nueva licitación en t 'e   ̂
los- dos rematante^. é

Q uinta.— La consignación del precio * 
se verificará a los ocho días siguientes £ 
al de la aprobación del remate. *

Sexta .— Los títulos, suplidos por car- r 
tiíieación del R egistro, se hallarán d-e s 
mnaifiesto en Secretaría hasta el acto c 
del remate, debiendo conformarse con j, 
ellos los lid iadores. sin tener derecho a 
ex icir  ningunos otros. ’ T

Séptim a.— Las cargas o gravámenes c 
anteriores y los preferentes— si 'los hu-

a biere— al crédito del actor, continuarán 
a subsistentes, entendiéndose que el reina- 
i tan te los acepta y queda subrogado en
- la responsabilidad de los mismos, sin  ̂
} destinarse a »u extinción  el precio del
- remate.

D ado en M adrid, a diez de febrero de
- mil novecientos cuarenta y  tres.— El Se- 
; cretario, P. S. (ilegible).— Visto bueno,
- el* Juez de Prim era Instancia, Luis G . 

de O jesto.
534-A. J.

r
. BARCELONA

Edicto
A l Juzgado de Primera Instancia nú- 

* mero uno de esta ciudad ha oorraspor- 
! dido por repartim iento una solicitud 
I formulada por los hermanos doija Juba, 

don Alvaro, doña M aría del Carmen y 
don José M aría Borrás M urim ón, natu
rales y vecinos de esta ciudad, con d o 
m icilio actua'iménte en la calle de ia 
D iputación, número 294, principal, hi- 

; jos de los consortes don José M aría B o- 
> rrás de Quadras y doña Julia M arim óo 

Caubonell, a fin de que sea adicionado 
■ el primer apellido con el de «Q uadras», 

anteponiéndolo al materno, form ando 
los de «B orrás de Quadras M arimóm ), 
alegando substancialm ente: Que su pa
dre, llamado legítim am ente don Jo-ri 
M aría Borrás de Quadras, es conocidí
simo por su,s múltiples actividades, es
pecialmente la de publicista, y esta re
lación ha quedado transm itida a sus 
hijos, quienes gozan del mismo concep
to y  conocim ientos, y  al ligar así al pa
dre con los 'h ijos , ha traido consigo que 
éstos sean distinguidos en todas partes, 
no con los apellidos «B orrás M arim ón», 
sino con los apellidos de /«B o r r a s  de 
Quadras», produciendo esta situación 
una confusión que se trata de ev itar: y 
qpe esta situación ha creado un estado 
de hecho, aunque no de derecho, y una 
situación ficticia que debe ser subsana
da por m edio del expediente prom ovi
do, en solicitud de que sean autorizados 
a adicion'ar sus apellidos con el legíti
mo de «Quadras», que ostenta .el padre, 
para que el* suyo quede compuesto .p^r 
el d-e (tBorrás de Quadras M arim ón», 
por e l .q u e  son conocidos. ^

Y  por providencia de esta fecha, re
caída a c]iolia solicitud, se ha acordado 
expedir el presente, en cum plim iento de 
lo dispuesto en el artículo 71 del R e
glam ento para la ejecución de la. Ley 
del R egistro C ivil, haciéndola pública, 
a fin de que dentro del término dé tres 
meses, a -contar desde la xíiltima publi
cación del presente edicto, puedan for
mular su oposición a la misma, cuantos 
se crean con derecho a ello, ba jo  aper
cibim iento de lo que haya lugaT, si no 
lo verifican.

Barcelona, dieciséis de diciembre de 
mi] novecientos cuarenta y dos.— El Se- 
cretario, B ienvenido Pascó.

529-A. J.
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SEVILLA
Edicto

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de Primera Instancia número 
do's de esta .capital, en providencia dic
tada en el día de hoy, en méritos de 
los autos procedimiento judicial suma
rio d? la Ley Hipotecaria, seguidos, a 
instancia de don José Rubio Molinello, 
contra don José Rodríguez García, sr- 
bre cobro de pesetas; por medio del 
presente se anuncia la venta en pública 
subasta, por primera vez, término di» 
veinte días y tipo pactado en la escri
tura, la porción de finca sobre la que. 
subsiste la hipoteca a favor del actor, 
que pse describe en ía forma siguiente:

«Parte de casa- indivisa construida en 
parcela de terreno de 88 metros 7'8 de
címetros cuadrados, que forma un polí
gono rectangular, y considerando su 
frente por él Indo fjue linda con la casa 
de la calle Patrocinio, núm. 12, a la 
que fué agregada; por la derecha en
trando, con esa parcela; por el fondo, 
con la casia donde se segrega, número 4 
de la calle d© Patrocinio, que tiene tam
bién señalados como números 6, 8 y 10. 
y por la izquierda, con la núm. 170 de 
calle Castilla. Sobre este solar fué cons
truida 'la casa hipotecada, y descrita co- 
/mo predio nuevo por escritura otorgada 
ame el Notario don Felipe Sánchez 
Blanco, en 14 de diciembre de 19*29, 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
del Norte, al folio 88 de'l tomo 62*6, li
bro 20 de la primera sección, finca '787 
inscripción primera, valorada en cien 
mil pesetas.»

Y para su remate, qué tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, calle Ad
mirante Apodaca, núm. 2, *e ha seña
lado el día ¿lieciooho de marzo próxi
mo y hora de las once de su mañana, 
bajo _ las condiciones siguientes:

Primera. Que para tpmar parte en 
la, subasta deberán consignat . prev»..lí
mente los licita dores en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento públi
co destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, aii diez por cien
to efectivo del valor dado a la finca y 
exhibir sus dédulas personales, sin cu
yos requisitos no serán admitidos.

Segunda. Que diohas consignaciones 
devolverán acto continuo a sus res

pectivos dueños, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se re
servará en depósito como garantía de 
su obligación y, en su caso, como par
te del precio del remate.

Tercera. Que servirá de tipo para la 
presente .subasta el pactado en la escri
tura dé constitución de hipoteca, o sea 
la cantidad de cien, mil pesetas, no ad
mitiéndose postura que sea inferior a 
dicho tipo.

Cuarta. Que los autos y las certifi
caciones a que se refiere la regla cuarta

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en Secretaría, en 
tendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación de la finca, 
sin que puedan exigir ningún otre; y 

Quinta. Que las cargas o graváme
nes anteriores y las preferentes, si la? 
hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante *los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin que pueda destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Sevilla, 4 de febrero de 1043.—El 
Secretario, M. Priego.

531-A. J.

V I G O
Don Antonio Niño Astudillo, Juez de 

Primera Instancia número 2 de Vigo. 
Hace saber: Que en esté Juzgado sé 

sigue expediente para declarar el falle
cimiento de José Cameselle Lago, hijo 
legítimo de José y de María, nacido en 
Lavadores el día 7 de abril die 1872, de 
doiíae se ausentó, ignorándose su para
dero desde el año 1904, no teniéndose 
desde entonces noticias suyas.

L0 que se hace público cumpliendo el 
artículo 2.04-2 de la Ley rituaria civil, 
para que quienes tengan noticias del pa
radero de dicho señor lo comuniqúen a 
este Juzgado.

Vigo, 4 d© febrero de 1943.—Bl Juez, 
Antonio Niño.—El Secretario, P. 6., 
Francisco Lafuente.

3.237-A. J. 1.» 17-2-943

SAN FELIU DE LLOBREGAT
Edicto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia de este par
tido, eií providencia del día- d© la fecha, 
dictada a instancia de la parte ^ctora, 
en méritos del procedimiento judicial 
sumario hipotecario, promovido por el 
Procurador' dbn Arturo J. Paláu Xime- 
nes, en representación de 'don Matías 
Matas Sebastiá, don José Estruch/Púig- 
janer, don Joaquín Puig Marcet, don 
Jaime Fons Vidal, don Pedro Tan ler 
Poch, don Félix Poris Gibert’, don Ri
cardo Aloy Forn, don Miguel S©rra Ter- 
mens, don José Costa Felip, don Gui
llermo Ribó .González y don Francisco 
Ckstellet Vallés, contra la Asociación, 
con domicilio en Esparraguera, denomi
nada «Ateneo Esparraguera», se saca por 
primera vez a pública subasta, por tér
mino de veinte días, la finca .especial
mente hipotecada siguiente: 1

Edificio destinado a teatro y café, ocu
pando la parte edificada unos veinte 
mil palmos cuadrados el teatro, en una 
y dos plantas, y la parte correspondiente 
al café tiene edificados en planta baja diez 
mil setecientos Veintiséis palmos noventa 
y cinco décimos; y én otra píianta, tres 
mil trescientos ochenta y un palmos cin

cuenta y cinco décimos, todo lo cual está 
edificado en una porción de terreno si
tuado en Esparraguera, con frente o fa
chada en el paseo de Poniente, que 
ahora lleva el nombre de don Francisco 
Marimón, y mider" veintidós metros cin
cuenta centímetros de ancho en la parte 
de delante o de la calle y dieciséis ros
tros veinticinco centímetros en la parte 
de detrás, por noventa metros setenta y 
cinco centímetros de Largo o fondo., ló 
que constituye una superficie de mil se
tecientos cincuenta y siete metros cua
drados ochenta y dos decímetros también 
cuadrados, y linda: por iia izquierda en
trando, Norte, parte con el puerto de 
los herederos de don Francisco Vidal, 
parte con una calle en proyecto en la 
amplitud de la misma y parte con huer
to de Juan Subirachs; por la derecha, 
Sur, parte con los patios de las casas, 
cuyos dueños son Jcxsó Rafá, Pedro Puig, 
Rosando Ros, herederos de Jaime Mata, 
Juan Casanovas, Rosalía Simó, Merce
des Mas, Benito Carbonell, Marcelino 
Jorba, Tomás Cabeza, Miguel Mestres, 
Jo«sé Cortada Mestres, y parte con los 
herederos de Antonio González; por el 
fondo, Este, con restante pieza de que 
procede, y por el Trente, Geste, con di- 
ch© calle de don Francisco dé Marimón. 
Valorada en ÍLa escritura de constitución 
de hipoteca en la cantidad de doscientas 
veinticinco mil pesetas.

Dicha subasta tendrá tlugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 30 de 
marzo próximo y hora de las once, bajo 
las condiciones siguientes: '

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto én 4© Secretaría del infrascrito; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación,’ y que 
las cargas o gravámenes anteriores y  
los preferentes—si los hubiere—©1 cré
dito del'actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematant© los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de loe mismos, sin destinarse a 
sú extinción el precio del remate; q<u© 
servirá de tipo para la subasta él pac
tado en la escritura de constitución d© 
hipotecá antes expresado, y no se ad- 
nmirá postura aíiguna que sea inferior 
a dicho tipo; que los que deseen tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 del tipo- de la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; y 
que los gastos de subasta y demás que 
con la venta se originen s©?án d© cargo 
dsl comprador.

San Feliu de Llobregat a 8 de febre
ro de 1943»—EL Secretario, Santiago Vis
ca rri . 
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REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de in cu rrir en las demás ! 
responsabilidades legales de no pre- | 
sentárselos procesados que a conti-\ 
nuación sq expresan en el plazo que 
se les f ija , a contar desde el üia de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita , 
llama y emplaza, encargándose a to- 
das las Autoridades o Agentes de la 

■ Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o,.Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciam iento crim inal y de E n 
juiciam iento c iv il.

621
S IL V A  C O R T E S , Francisco; de j6  

años, tratante, casado, hijo de Anto
nio y filom ena, natural y vecino de 
.Villafranca de los Barros, cuyo domi
cilio y paradero actual se ignora ;,pro-j 
‘cesado en sumario 8i de 1942, por hur- j 
to ; comparecerá ante el Juzgado de ¡ 
Instrucción de Aracena a constituirse 
en prisión.

8.272.
622

B E N IT E Z  CO NDO N, Manuel ; do
miciliado últimamente en Cádiz ; com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Cádiz, 
para constituirle en prisión, acordada 
en causa, por abandono de familia, 
número 393 de 1942.

8.280.
823

SOLANO M A R T IN E Z , M aría; de 
'37 años, viuda, sus labores, natural I 
de Cartagena, hija de Pedro y de 
Bárbara,. domiciliada últimamente en 
Cartagena; comparecerá en el térmi- y 
no de diez días ante el Juzgado de c 
Instrucción de Cartagena para cons- c 
tituirse en prisión, decretada en cau
sa núm. 10 de i9 4 i,.p o r robo. . ^

8.282. ‘ t
624 a

LO P E Z  F E R N A N D E Z , María ; de c 
22 años, soltera, sus 'labores, natural, n 
de Cartagena, hija de Tomás y de 1, 
María, domiciliada últimamente en d 
Cartagena; comparecerá, en término 
de diez días, an te, el#Juzgado de E 
Instrucción de Cartagena para cons
tituirse en prisión, decretada en cau- a 
sa número 87 de 1941, por hurto. \

8.283. q 
,8 2 6  ~ ri

F E R N A N D E Z  M O REN O , Ange- n 
íes; de 21 años, hija de Manuel y de E 
Juana, naturaJl y vecina de Benalúa de E 
Gu&dix, cu^o actual paradero se ig- r<

ñ o ra ; procesada en sumario 27 de 
1942, sobre hurto ; comparecerá, den 
tro de diez días, ante este Juzgad< 
de Instrucción número 3 de Granada 
para ser constituida en prisión. 

8.284.

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

INCOACION DE E X P E
DIENTES

Conforme a los artículos 45 y 46 de In 
Ley de 9 de febrero de 1939 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  DEL E S I A DO nu 
mero 14), se nace saber que, poi 
aparecer indicios de responsabilidad 
política, se ha incoado expediente 
de responsabilidad contra las per• 
sonas que se indican en las siguien
tes relaciones Igualmente se hace 
saber que deben prestar declara
ción cuantas personas tengan co
nocimiento de la conducta política 
q social de los inculpados, antes- o 
después 'de la iniciación del tMovi
miento Nacional, asi como indicar 
la existencia de bienes a aquellas 
pertenecientes, pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio 

, Juez ane instruye el expediente o 
ante el de Prim era instancia o Mu- 

' cipal del dom icilio del declarante, 
los cuales rem itirán a aquél las de
claraciones directamente el mismo 
día que las reciban, y que ni el fa
llecim iento ni lá auséncia, ni la 
incentivarecencia del presunto respon
sable detendrá la tramitación u ta
llo del expediente.

JUZGADOS DE INSTRUCCION 
Baeza

Don José Pabón G alán,,Juez M unici
pal en funciones de Instrucción. 
Ha~e saber: Que en éste Juzgado, 

r por orden de la Audiencia Provin- 
ial de Jaén, se tramitan expedientes 
:ontra :

Antonio Soto Fernández (a) «el 
banquillo», vecino de B e g íja r; expe
liente* 19 de 1942.

Francisco Casado < Alarcón, de 36 
ños, natural y vecino de Torreblas- 
opedro, del campo, hijo de Saturni
no y M aría Josefa, casado con Ade- 
a López' G a rcía ; expediente 20 
e 1942. 4

Juan Montes Hernández, vecino de 
Jaeza; expediente 21 de 1942.

Francisco Jiménez Cinta, de 34 
ños,, catnpcs’ino, natural y vecino de 
hllargordo, hijo de Lorenzo y Pa- 
uita Rosa, casado con Teresa Ba- 
rera González; expediente 22 de 1942. 

Antonio Gámez Jiménez, de 29 años, 
atural de Mancha Real, vecino de 
Jaeza, cartero, hijo de Je sús y de 
tosariq, casado con Victoria Ramí- 
ez C ruz; expediente 23 de 1942. |

Dolores Rubio Cañavate, de 38
años, sus labores, natural v vecina 
de Torreblascopedro; expediente 24 
de 1942.

Francisco Vergara Hurtado, de 33 
años, natural v vecino de Baeza, al
bañil, hijo de Matías e Isabel, casado 
con Catalina C r u z ; expediente 25 
de 1942. •

Victoriano Fernández Tenorio, de 
48 años, natural y vecino de Baeza, 
albañil, hijo dp Juan y Teresa, casa
do con Vicenta López M ontoro; ex
pediente 26 de 1942.

Baeza, a nueve de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y dos.— El 
Juez Municipal, J. Pabón.

7-574 y 75-

Barcelona
Don Francisco Soriano Carpena, Ma

gistrado, Juez de Instrucción nú
mero 12, de Barcelona.
Hago saber: Que en dicho Juzgado 

v de orden de la Aiídiencia Provin
cial, se instruye expediente con los 
números -que'se expresa y contra las 
personas que se indican :

Número 58 de 1942. Juan Campos 
Fernández, de 30 años, hijo de Fer
nando v M aravillas, tejedor, natural 
de Cehegín (M urcia) y vecino de,, 
Barcelona.

Número 59 de 1942. Lorenzo C a 
ri ut Fábregas, mavor de edad y ve
cino de esta ciudad.

Barcelona, once de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y dos.— E l 
Juez, Francisco Soriano.

7- 576.. 

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

JUZGADOS DE INSTRUCCION 
Belchite

Don Rafael Esteban Abad, Juez de 
Primera Instancia de Belchite y su 
partido.
Hago saber : Que el inculpado Ma- 

iano C astillo  Carrasco, vecino de ’ 
belchite, por haber satisfecho total- 
nente la sanción que le fuá impues- 
a por el "Tribunal Regional de Res- 
ion sabilidades Políticas de Zaragoza 
:n el expediente que se le sigtfió con 
1 número 733, ha recobrado la libre 
tisposición de sus bienes.

Belohite, a doce de noviembre de 
nil novecientos cuarenta v dos.—
U Juez de Primera Instancia, Ra- 
ael Esteban Abad.
7-578.

r-*—


